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RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN GENERAL N° 007-2026-DIGA/TC

Lima, 16 de enero de 2026

VISTOS

El Informe Técnico N.° 023-2026-OSG/TC de la Jefatura de la Oficina de

Servicios Generales y,

CONSIDERANDO

Que, mediante Decreto Legislativo N ® 1439, se aprueba el Decreto Legislativo

del Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual tiene como finalidad establecer los

principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de

Abastecimiento, SNA, asegurando que las actividades de la cadena de abastecimiento

público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión

interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;

Que, en virtud del Decreto Supremo N.® 217-2019-EF, se aprueba el Reglamento

del Decreto Legislativo N® 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Abastecimiento, el cual establece que la Dirección General de Abastecimiento (DGA), en
su calidad de ente rector del SNA, tiene la función de regular la gestión y disposición de

los bienes muebles e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del SNA;

Que, mediante Resolución Directoral N.° 0015-2021-EF/54.01, se aprueba la

Directiva N,° 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento ”, (en adelante, la

Directiva), cuyo objetivo es regular gestión de los bienes muebles patrimoniales de las

entidades comprendidas en el SNA; y con Resolución Directoral N.° 0016-2023-

EF/54.01 se aprueba su modificatoria:

Que, el numeral 50.1 del artículo 50 de la Directiva señala que en un plazo que

no exceda los cinco (5) meses de emitida la resolución de baja, se procede a realizar

cualquiera de los actos de disposición regulados en la Directiva. Asimismo, el literal b)

del artículo 61 de la misma norma contempla la “donación” como uno de los actos de

disposición de bienes muebles patrimoniales;

Que, el artículo 64 de la Directiva, establece que la donación consiste en el

otorgamiento voluntario y gratuito de la propiedad de un bien mueble patrimonial a favor
de una persona jurídica sin fines de lucro o instituciones religiosas”:
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Que, respecto al trámite para efectuar la donación de bienes muebles, el numeral 65.3

del artículo 65 de la Directiva establece que la Oficina de Control Patrimonial (OCP) debe emitir
un Informe Técnico evaluando la procedencia de la donación, y remitir la documentación a la
Oficina General de Administración (OGA) para que emita la resolución correspondiente, en los
casos que corresponda:

Que, mediante Resolución de Dirección General N.° 061-2025-DIGA/TC, de fecha 22 de

diciembre del 2025, se aprueba la baja de los registros patrimonial y contable, por la causal de
“estado de chatarra", de cincuenta y ocho (58) bienes muebles patrimoniales, cuyos valores y
características se detallan en su Apéndice A;

Que, con fecha 09 de enero del 2026 se recepcionó la carta emitida por la entidad

perceptora de donaciones Emaus Traperos de San Antonio de Carabayllo (RUC 20603567332),
solicitando la donación de bienes muebles patrimoniales del Tribunal Constitucional, con el

propósito de seguir ayudando y fortaleciendo a los hogares de extrema pobreza como; (ollas
comunes, casas de adulto mayor, personas discapacitadas, centros educativos de provincia y
asentamientos humanos) así como también vienen dando apoyo solidario a talleres de oratoria

y de computación para niños con habilidades especiales;

Que, a través del Informe Técnico N.° 023-2026-OSG/TC de fecha 15 de enero del

2026, la Oficina de Servicios Generales, tras el análisis correspondiente, informa que los

cincuenta y ocho (58) bienes muebles patrimoniales dados de baja con Resolución de Dirección

General N.® 061-2025-DIGA/TC se encuentran disponibles para la donación solicitada, y que la
entidad perceptora de donaciones Emaus Traperos de San Antonio de Carabayllo (RUC
20603567332), cumple con los requisitos exigidos por la normativa vigente para recibir en
donación bienes del estado;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N ° 1439, Decreto

Legislativo de! Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo H° 217-2019-EF; la Directiva N.° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de
bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", aprobada

con Resolución Directoral N,° 0015-2021- EF/54.01 y su modificatoria y en uso de las facultades
conferidas a esta Dirección General de Administración por Reglamento de Organización y
Funciones del Tribunal Constitucional;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.» APROBAR la donación de cincuenta y ocho (58) bienes

muebles patrimoniales, a favor de la entidad perceptora de donaciones Emaus Traperos de San
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Antonio de Carabayllo (RUC 20603567332), cuya descripción, detalle técnico y valorización se
detalla en el Anexo N ° 1 que forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Servicios Generales efectuar las

acciones correspondientes que aseguren el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de la

presente Resolución, mediante la suscripción del Acta de Entrega - Recepción de los bienes
muebles patrimoniales materia de donación.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la entidad perceptora de

donaciones Emaus Traperos de San Antonio de Carabayllo, a la Oficina de Servicios

Generales, a la Oficina de Logística, al Órgano de Control Institucional y a la Oficina de
Finanzas, para conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a la normatividad y conforme a sus

ibuciones

) ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal

titucional (www.tc.gob.pe).

Regístrese y Comuniqúese,

RODOLFO AyREUO
Director

TRIBUI

GUEVARA

^ralde ^rranistración

coNSirmaoNAL
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ANEXO N*01

RESOLUCION DE DIRECCION GENERAL N‘ 007-2026-DIGA/TC

CODIGO

PATRIMONIAL

ESTADO OE

CONSERVACION

CUENTA

CONTABLE

VALOR

INICIAL

DEPRECIACION

ACUMLJLADA

VALOR

NETO

CAUSAL DE

LA BAJA

niM DESCRIPCION MARCA MODELO DIMENSIONES SERIE UBICACIÓN

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

1 74B403210001 ARCHIVADOR DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102 668 39 667 39 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

2 746A03210004 ARCHIVADOR OE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102 628 78 627.78 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

3 7464032lOOOS ARCHIVADOR DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 46S0S 464.05 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

4 746403210006 ARCHIVADOR OE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 451 19 450 19 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

5 746403210007 ARCHIVADOR DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 912 261503.020102 911.26 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

6 746403210018 ARCHIVADOR DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 419 36 418.36 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

7 746403210023 ARCHIVADOR DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 419.36 418.36 1.00
OiMtNSlONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

8 746403210024 ARCHIVADOR DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 419 36 418.36 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

9 746403210025 ARCHIVADOR DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 419.36 418.36 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

10 746403210026 ARCHIVADOR OE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102 441 51 440.51 100
DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

11 746403210027 ARCHIVADOR DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 441 52 440.52 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

12 746403210042 ARCHIVADOR OE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE 628 78CHATARRA 1503.020102 627.78 100
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

13 746403890004 ARCHIVADOR DE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 S76.18 575.18 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

14 746405920013 ARMARIO OE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 642 18 641.18 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

IS 74640592001S ARMARIO DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE 642.20 641.20 1.00CHATARRA 1503.020102
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01
16 74640S920017 ARMARIO DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102 642.18 641.18 1.00

DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

17 746405920019 ARMARIO DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 642.19 641.19 100
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

18 74640S920021 ARMARIO OE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102 642 27 641.27 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01
19 746405920041 ARMARIO DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 642 19 641.19 1.00

DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

20 746406260024 ARMARIO OE MELAMINA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE 396.00CHATARRA 1503.020102 395.00 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL ■

SOTANO 01

21 746406260025 ARMARIO OE MEUMINA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE 396 00CHATARRA 1503.020102 39S00 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01
22 746406260044 ARMARIO OE MEUMINA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 396 00 39S.OO 1.00

I DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

23 7464062600S8 ARMARIO OE MEUMINA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 396.00 395.00 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

24 746406600004 ARMARIO OE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE $42 28CHATARRA 1503.020102 S41.28 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01
2S 746406600009 ARMARIO OE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102 338 93 337 93 1.00

DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

26 746406600010 ARMARIO DE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503,020102 508.39 507.39 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

27 746406600011 ARMARIO DE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102 61008 609 08 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01
28 746406600012 ARMARIO DE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 542 28 S41.28 1.00

DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

29 746406600013 ARMARIO OE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 542.281503.020102 541 28 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01
30 746406600014 ARMARIO DE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102 S42 28 541.28 1.00

DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01
31 746406600017 ARMARIO DE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE 33893 33793 100CHATARRA 1S03.020102

DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

32 746406600018 ARMARIO DE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102 33893 337.93 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01
33 746406600019 ARMARIO DE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA IS03.020102 338 93 337.93 1.00

DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01
34 746406600023 ARMARIO OE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102 1.07 0.07 1.00

DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01
35 746406600024 ARMARIO OE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102 1.07 0.07 1.00

DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO OI
36 746406600025 ARMARIO OE METAL SIN MARCA SIN MODELO 107 0.07 100SIN SERIE CHATARRA 1503.020102

DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01
442.20 1.0037 746432370001 CREDENZA DE MADERA SIN MARCA LINEA 800 CHATARRA 1503.020102 443 20SIN SERIE

DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01
38 746432370007 CREDENZA DE MADERA SIN MARCA DANES SIN SERIE 1503.020102 672 53 671.S3 1.00CHATARRA

DIMENSIONES

SIN SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

ESTADO DE

CHATARRA
39 746432370008 CREDENZA DE MADERA SIN MARCA LINEA 800 468 77 467.77 1.00SIN SERIE CHATARRA 1503.020102

DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01
40 746434400001 ESCALERA DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO 297,50 296.50 1.00SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102

DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01
41 746437120025 ESCRITORIO OE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 271 16 270.27 0.89

DIMENSIONES

ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

SIN
42 746437120048 ESCRITORIO DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO 938 33 937.33 1.00SIN SERIE CHATARRA 1503.020102

DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01
43 746437120057 ESCRITORIO 100StN MARCA EJECUTIVO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 1 07 0,07

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

SIN' ¿NUARCA SIN MODELO44 746437120068 ESCRITO! 909 65 100MADERA SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 910 65

DIMENSIONES
JE

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

ESTADO OE

CHATARRA

SIN
45 746437120085 ESCRT lARCA SIN MODELOMADERA SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 674 66 673 66 1 00

DIMENSIONES

■‘N.



ANEXO N* 01

RESOLUCION DE DIRECCION GENERAL N* 007-2026-DIGA/TC

OEPREGACION

ACUMULADA

VALOR

NETO

CAUSAL DE

LA BAJA

COOtSO

PATRIMONIAL

ESTADO DE

CONSERVACION

CUENTA

CONTABLE

VALOR

INICIAL
UBICACIÓNITM DESCRIPCION MARCA MODELO DIMENSIONES SERIE

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01
200.00 199.00 1.0046 746439830003 SIN MARCA SIN MODELO 1503.020102ESTANDARTE SIN SERIE CHATARRA

DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01
SIN MODELO 495.24 494.24 1.00SIN MARCA SIN SERIE CHATARRA 1503.02010247 746441180004 ESTANTE OÉ MADERA

DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01
48 746441180014 SIN MARCA SIN MODELO 870.11ESTANTE DE MADERA SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 869.11 1.00

DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01
49 746441180018 SIN MARCA SIN MODELO 904 95 1.00ESTANTE DE MADERA SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 905 95

DIMENSIONES

MESITA OE METAL PARA

MAQUINA DE ESCRIBIR

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01
50 746456780002 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503 020102 237 25 236 52 0.73

DIMENSIONES

MESITA DE METAL PARA

TELEPONO

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01
7464S8140002SI SIN MARCA SIN MODELO I3S S6 134 70 0 86SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102

DIMENSIONES

MODULO OE MADERA PARA

MICROCOMPUTADORA

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01
S2 746460SS0007 SIN MARCA SIN MODELO SS6U 5S5.ll 1.00SIN SERIE CHATARRA 1503-020102

DIMENSIONES

MODULO OE MADERA PARA

MICROCOMPUTADORA

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01
S3 74646O8SO0S1 SIN MARCA SIN MODELO CHATARRA 25102 250.10 0.92SIN SERIE 1S03.020102

DIMENSIONES

MODULO DE MADERA PARA

MiCROCOMPLITAOORA

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01
S4 746460850055 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 260.00 259.00 1.00

DIMENSIONES

MODULO DE MADERA PARA

MICROCOMPUTADORA

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

SIN
5S 7464608S00S6 SIN MARCA SIN MODELO 260.00 2S9.00 1.00SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102

DIMENSIONES

MODULO DE MELAMINA PARA

COMPUTADORA

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

S6 746461240022 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE 310.00 309.00 1.00CHATARRA 1503.020102
DIMENSIONES

MODULO OE MELAMINA PARA

COMPUTADORA

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01

57 746461240070 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE 365 00 364 00CHATARRA 1503.020102 1.00
DIMENSIONES

VITRINA METALICA PARA

INSTRUMENTAL QUIRURGICO

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

S8 S36499S00001 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 9105,0303 220.00 0.00 220.00
DIMENSIONES

TOTAL 26.718.94 26,442.54 276.40
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INFORME TÉCNICO N° 023-2Q26-OSG/TC

Sr. Rodolfo Aurelio Atbán Guevara

Director Genera! de Administración

A

Sra. Laura Pilar Diaz Ugas
Jefa de la Oficina de Servicios Generales

De

Acto o Procedimiento de donación de bienes dados de baja por
la causal de “Estado de Chatarra"

Asunto

Lima, 15 de enero del 2026Fecha

BASE LEGAL

Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales

Ley N° 30047 que modifica ía Ley N° 29151 Ley General del Sistema Nacional

de Bienes Estatales.

Decreto Legislativo 1439 ~ Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Abastecimiento.

Decreto Supremo N° 007-2008-Vivíenda que aprueba e! Reglamento de la Ley N°

29151, Ley General de! Sistema Nacional de Bienes Estatales.
Decreto Supremo N° 013-2012-Vivienda que modifica artículos de! Reglamento de

la Ley N° 29151 aprobado por Decreto Supremo 007-2008-Vivienda.
Decreto Supremo N° 217-2019-EF. Decreto Supremo que aprueba el Reglamento

del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo de! Sistema Nacional de

Abastecimiento.

Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01 que aprueba la Directiva N° 0006-

2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el
marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”.

Resolución Directoral N“ 0016-2023-EF/54.01 que modifica la Directiva 0006-

2021-EF/54,01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el
marco del Sistema Nacional de Abastecimiento".

ANTECEDENTES

Mediante Resolución de Dirección General N° 061-2025-DIGA/TC de fecha 22 de

diciembre del 2025, la Dirección General de Administración aprobó la baja de

cincuenta y ocho (58) bienes muebles patrimoniales por la causal de estado de

chatarra, de acuerdo a lo previsto en la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 aprobada

por Resolución Directora! N'^ 0015-2021-EF/54.01, denominada “Directiva para la

Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de

Abastecimiento" y su modificatoria.

.1.

@ (Olí 427 58 14 www.tc.gob.peCentral telefónicaAv. Arequipa N.e 2720, San Isidro - Lima - Perú



tribunal (Canfitltudnnnl

2 2
Para dar continuidad al procedimiento de disposición de los cincuenta y ocho (58)
bienes muebles patrimoniales dados de baja, el Tribunal Constitucional publicó en
su sede digital la Resolución de Dirección General N“ 061-2025-DíGA/TC

A partir de la publicación efectuada por el Tribunal Constitucional en su sede diqital

(RUC 20603567332), con fecha 09 de enero del 2026, presentó su solicitud
documentada, manifestando su interés en ser beneficiario de la donación de los
bienes muebles patrimoniales.

2 3

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES PATRIMONIALES
Los bienes materia de ia donación

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN

De acuerdo a lo indicado

se encuentran detallados en el Apéndice A
IV.-

4.1

OQ,., , ^ 10“ inciso k.1 del Reglamento de la Ley
29151-Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales aprobado por Decreto
Supremo 013-2012.VIVIENDA, las entidades públicas tienen como funcionas
atribuciones y obligaciones, aprobar los actos de adquisición, administración y
disposición de sus bienes muebles ^

4.2 El artículo 65 de la Directiva N^ 0006-2021-EF/54 01
Directoral N“ 0015-2021-EF/54.01

aprobada por Resolución

onoo r-rr,c:^ a. . ^ modificada por Resolución Directoral N° 0016-

2U23-EF/54,01, define a la donación de bienes muebles patrimoniales

otorgamiento voluntario y a título gratuito de la propiedad de

íetgiosTs^' ^ persona jurídica sin fines de lucro o instituciones

. como el

un bien mueble

4,3 El artículo 65.1 de la Directiva N° 0006-2021-EF/54,01
donación es suscrita por el donatario

menciona que la solicitud de

■ * ., ^ dirige a la entidad u organización de la
entidad propietaria de los bienes muebles patrimoniales Dicha
siguiente:

solicitud contiene lo

a) Nombres y apellidos completos, domicilio y número de documento de

Identidad del representante legal, para lo cual adjunta copia de certifcado

rt! f SUNARP, con una antigüedad no mayor
de treinta (30) días calendario, a la fecha de presentación de la solicitud

b) El sustento y la justificación de la necesidad de los bienes
patrimoniales cuya donación se solicita y el beneficio
desarrollo social.

muebles

que reporta al

4.4
B analista de control patrimonial ha verificado que la solicitud presentada por Emaus
Traperos de Sar. Antonio de Carabayllo cumple con la documentación^equT^da
según el numeral 65.1 de la Directiva N° 0006-2021-EF/54,01 consistente en:

Nombres y apellidos del representante legal: Juan Carlos La Barrera Guerrero
Domicilio, Ca 1 A-13 F, V Residencial San Antonio Ampliación Carabayllo - Lima
Documento Nacional de Identidad (DNI) del representante legal: 19332299
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• Copia certificada de vigencia de poder emitido por la Sunarp, con una antigüedad
no mayor de treinta (30) días calendarios, a !a fecha de la presentación de la
solicitud,

• Solicitud de donación de los cincuenta y ocho (58) bienes muebles patrimoniales
materia de baja, en la que también se precisa que la entidad viene brindado ayuda
y fortaleciendo a los hogares de extrema pobreza como: (ollas comunes, casas de
adulto mayor, personas discapacitadas, centros educativos de provincia y
asentamientos humanos) así como también vienen dando apoyo solidario a talleres
de oratoria y de computación para niños con habilidades especiales.

4,5 Mediante Resolución de Intendencia N® 0490050043097 la SUNAT,,,. , renovó la
calificación como entidad perceptora de donaciones a Emaus Traperos de San
Antonio de Carabayllo (RUC 20603567332), por un periodo de tres (3) años a partir
del 23 de abril de 2025.

V.- OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

Los bienes muebles patrimoniales, se encuentran ubicados en e! inmueble situado

en la Av. Arequipa N“ 2720 - 2740 - San Isidro, y fueron verificados físicamente

por el representante de Emaus Traperos de San Antonio de Carabayllo, reafirmando
su interés en ser favorecidos con la donación.

VI.- CONCLUSIONES

De lo expuesto en ios numerales precedentes la Oficina de Servicios Generales

considera que se cumple con ios requisitos para continuar con el procedimiento de

Donación de cincuenta y ocho (58) bienes muebles patrimoniales dados de baja por
la causal de Estado de Chatarra a la entidad perceptora de donaciones Emaus

Traperos de San Antonio de Carabayllo (RUC 20603567332),
VIL- RECOMENDACIONES

Se recomienda que la Dirección General de Administración, emita la resolución

aprobando la donación de cincuenta y ocho (58) bienes muebles patrimoniales a la
entidad perceptora de donaciones Emaus Traperos de San Antonio de Carabayllo,

VIII,- DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

1 Copia de Carta N“ 001-2026-ONG-ETSC de Emaus Traperos de San Antonio de

Carabayllo de fecha 09 de enero del 2026, solicitando donación de bienes al
Tribunal Constitucional.

2. Copia de Resolución de Dirección General N® 061-2025-DlGA/TC y Anexo N® 1

5.1

6.1.

7,1.

Atentamente

LAURA PILAR DÍAZ UGAS

ifc^íí *3 (Xicina ce Servicios Geíxrates
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

© Í01)42758 14Av. Arequipa N.« 2720, San Isidro - Urna - Perú Central telefónica www.tc.gob.pe



APENDICE A

INFORME TECNICO N‘ 022 2026 0SG/TC
CODIGO

PATniMONIAL
ITEM ESTADO DE

CONUfiVAOOn

DESCRIPOON CUENTA

CONTABLE

MAfiCA MODELO VALOR

INIOAL

OEPREaAClON

ACUMULADA

DIMENSIONES VALOR

NETO

SERIE CAUSAL DE

U6AJA
UaiCAaÓN

SIN1 746403210001 ARCHIVADOR DE MADERA SIN MARCA SIN MODEi-Ü SIN SERIE ESTADO DE

CIW^ARRA

CHATARRA SEDE PRINORAL

SOTANO Ot

SEDE PRINOPAL

SOTANO 01

SEDE PRINOPAL •

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL-

. SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL '
SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01

1S03.020102 66fi.39 667 39DIMENSIONES 1.00

SI.N2 74640á21í»04 ARCHIV.UJOR DE MADERA SIN MARCA •SIN MODELO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA 1503,020102 628 78 627.78DIMENSIONES 1.00

3 SIN746403210005 ARCHIVADOR DE MADERA SIN MARCA SiN MODELO SIN SERIE ESTADO OE

CHATARRA

CHATARRA 1503,020102 46S05 464.05DIMENSIONES L.OO

4 746403210006 SINARLLHIVAUüR OE MAOFRA SIN MARCA SINMODEIO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA 1.503.020102 451.19 4.50.19OIMENSIONeS 1.00

5 SIN746403710C07 ARORVAOOR DE MADERA SIN .MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA 1503,020102 912-26 911.26DIMENSIONES 1,00

6 746403210018 SINARCHIVADOR DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA 1503-020102 419.36 413.36DIMENSIONES l.ÜO

SIN7 746403210023 ARCHIVADOR OE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA SEDE PRINCIPAL •

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL •

SOTANO 01

1503.020102 419.36 418,36DIMENSIONES 1.00

fi 746403210024 SINARCHIVACXÍfi DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA 1.503.020102 419.36 418.36DIMENSIONES 1-00

9 746403210025 SINARCHIVADOR OE MADERA SIN MARCA SINMODEIO SIN SERIE ESTADO OE

CHATARRA

ESTADO de'

CHATARRA

CHATARRA 1503,020102 419.36 418.36DIMENSIONES 1.00

SIN10 746403210026 ARCHIVADOR DE MADERA MN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01

SEDÉ PRINCIPAL
SOTANO 01

1503,020102 441 51 440. SIDIMENSIONES 1.00

11 SIN746403210027 ARCHIVAJWR OE MADERA SJN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA 1S03.020Í02 441,52 440.52DIMENSIONES 1.00

12 746403210042 SINARCHIVADOR 0€ MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA 1503.020102 62S.78 627.78DIMENSIONES 1.00

13 7464C3890004 SINARCHIVADOR OE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA .SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

1503,020102 576-18 575.18DIMENSIONES 1.00

14 746405920013 SINARMARIO DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA ESTADO OE

CHATARRA

SEDCPRINOPAL

SOTANO 01

SEDE PRINOPAl

SOTANO 01

SEDE PRINOPAL-

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

1303.020102 642.18DIMENSIONES 641.18 1.00

IS 746405920015 SINARMARIO DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA 1503,020102 642.20 641.20DIMENSIONES 1.00

16 (746405920017 SINARMARIO OE MADERA SIN MARCA SINMODEIO SIN SERIE ESTADO OE

OIATARRA

CHATARRA 1503.020102 642.18 641,18DIMENSIONES 1.00

17 746405920019 SINARMARIO Of MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA 1503.020102 642.19 641.19DIMENSIONES 1.00

16 746405920021 SINARMARIO OE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

1503.020102 €42.27 641.27DIMENSIONES 1.00

19 SIN746405920041 ARMARIO OE MADERA SIN MARCA SINMODEIO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA SEDE PRINCIPAL •

SOTANO 01

1503.020102 642.19 641,19DIMENSIONES 1.00

20 746406260024 SINARMARIO DE MFIAMINA SIN MARCA SINMODao SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01

1503.020102 396.00 395.00DIMENSIONES 1-00

21 746406260025 SINARMARIO OE MELAMINA SIN MARCA SINMODEIO SIN SERIE ESTADO OE

CHATARRA

CHATARRA SEDE PRINCIPAL •

SOTANO 01

1503,020107 396.00 395.00DIMENSIONES 1.00

22 746406260044 SINARMARIO DE MELAMINA SIN MARCA SINMODEIO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA SEDE PRINQPAL-

SOTANO 01

1503.020102 396.00 395.00DIMENSIONES 1,00

73 746406260058 SINARVI««0 0£MElAMINA SIN MARCA SINMODEIO SIN .SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

1503.020102 396,00 39S,CWDIMENSIONES 1.00

24 7464C6600004 SINARMARIO DE METAL SIN MARCA SINMODEIO SIN SERIE ESTADO OE

CHATARRA

CHATARRA SEDE PRINGPAl-

SOTANOOl

1S03.020102 542.28 541.28DIMENSIONES 1.00

2S 746406600009 SINARMARIO DEMETAt SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

1503.020102 338.93 337,93OIMENSIONES 1.00

26 7464066000LO SINARMARIO DE METAl SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA 1503.020102 508.39 507.39DIMENSIONES 1.00

27 746406600011 SINARMARIO DE METAL SIN MARCA SINMODEIO SIN SERIE ESTADO OE

CHATARRA

CHATARRA SEDE PRINOPAL-

SOTANO 01

1503.020102 610.08 609.08DIMENSIONES 1.00

28 746406600012 SINARMARIO DF METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO OE

CHATARRA

CHATARRA SEDE PRINQPAL-

SOTANO 01

1503,020102 542,28 541,28DIMENSIONES 1.00

29 746406600013 SINARMARIO DE METAL SIN MARCA SIN MOOE..O SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHAMARRA SEDE PfilNCIPAi-

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

1503.020102 542.23 541.28DIMENSIONES 1.00

30 746406600014 SINARMARIO DE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO OE

CHATARRA

CHATARRA ISO.3.020102 542.28DIMENSIONES 541.28 1.00

31 746406600017 SINARMARIO DE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO OE

CHATARRA

CHATARRA 1-503.020102 SEDE PRINCIPAL •

SOTANO 01

338.93 337,93DIMENSIONES 1.00

32 746406600018 SINARMARIO DE METAl SIN MARCA SINMODEIO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA 1503.020102 SEDE PRINCIPAL •

SOTANO 01

338.93 337.93DIMENSIONES 1,00

33 746406600019 SINARMARIO DE METAl SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO OE

CHATARRA

CHATARRA SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

1.503.020102 338.93Dimensiones -337.93 1.00

34 746406600023 SINARMARIO OE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA 1503.020102 1.07DIMENSIONES 0.07 1.00

35 746406600024 SINARMARIO Df METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CNAIARRA ESTADO DÉ

aiATAftflA

1503-020102 SEDE PRINQPAL-

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL-'
SOTANO 01

SEDE PRINCIPAl'-

SOTANO 01

SEDE PRInÓpal
SOTANO 01

1.07DIMENSIONES 0-07 1.00

36 746406600023 SINARMARIO DE METAl SIN MARCA SIN MODA O SIN SERIE ESTADO DE

CHATARRA

CHATARRA 1503.020102 1.D7DIMENSIONES 0,07 1.00

37 74643237C001 SINCREOENEA DE MADERA SIN MARCA LINEA 80C SIN SERIE CHATARRA ESTADO OE

CHATARRA

1S03.020102 443.20DIMENSIONES 442.20 1.00

38 746432370007 SINCREOEN2A Dk MADERA .SIN MARCA DANES
SIN SERIE OIATARRA ESTADO DE

CHATARRA

1503,020102 672.53DIMENSIONES 671.53 1-00
39 746432370008 SINCREDCNEAOF MADERA SIN MARCA LINEA 800 SINSERir CHATARRA ESTADO DE

CHATARRA

1503.020107 SEDE PRINCIPAL •

SOTANO 01

SEDF PRINCIPAL-

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

ESTADO OE SEDE PRINCIPAL •

SOTANO Ü1

DÉ SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01

OE PRINCIPAL •'
SOTANO 01

D^25>ÍDFPRíNaPAl
SOTANO 01

468.77DIMENSIONES 467.77 1.00
4C 746434400001 ESCALERA Ot MADERA SIN

Sin marca SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA ESTADO DE

CHATARRA

1503,020102 297-50DIMENSIONES 296,50 1.00

41 746437120025 ESCRITORIO DÉ MADERA SIN
SIN MARCA SINMODEIO SIN-SERIE CHATARRA ESTADO DE

CHATARRA

1503.020102 271.16DIMENSIONES 270.27 0.39
42 746437120048 ESCRirORIOOE MACERA SINSIN MARCA S'N MODELO .SIN SERIE CHAIARRA 1S03.O2O102 938.33DIMENSIONES 937..3.3

CHATARRA43 746437120057 ESCRITORIO OE MADERA SINSIN MARCA

SlNlllODei^,

SIN -SERIE CHATARRA^1RÍ|¿WS10NFS 150,3.020102 1-07 0.07

44 746437120068 SINESCRITORIO DÉ MADERA SIN MARCA
SIN SERIE CHATARRA

liÑ ^ 7
_ iDIMÉWSfoiNrS

V^7_

1503.020102 910.65 909.6S

45 746437120085 ESCRITORIO Ut MAOFRA SIN MARCA SHMODci.0L SIN SERIE CHATARRA 1503.U20102 674.66 673.60



APENDICE A

INFORME TECNICO N* 022-2026-OSG/TC
■ ■

CBDIGO

PATRIMONIAL

ESTADO DE

CONSERVACION

CUENTA

CONTABLE

VALOR

INIGAL

DEPRECIACION

ACUMUUOA

VALOR

NETO

CAUSAL DE

LABAIA

ÍTEM DESOIIPCION MARCA MODELO DIMENSIONES SERIE UBICACIÓN

SIN tilAOOOF

CHATARRA

ESTADO Dfc

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL -

SOTANOOl

46 746439830009 eSTANOARTT SIN MARCA SIN MODELO SIN SDUr CHATARRA 700,001503.070102 159,00 1.00
DIMENSIONES

SIN
47 746441130004 ESTANTE DE MADERA SIN MARCA SIN MOCELO SIN SERIE CHATARRA 495.741503,020102 494.24 lOO

OIMENSlOWES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

48 74644US0014 ESTANTE DE MADERA SINMM^CA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503,020102 870.11 869,11 I.OO
DIMENSíONtS

SIN ESTADO Oe

CHATARRA

SEDE PHINOPAI -

SOTANO 01

49 746441180013 ESTANTE OE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SI.N SERIE CHATARRA 1503.020102 905.9S 904,95 1.00
DIMENSIONES

UESITA DE METAL PARA

MAQUINA OE ESCRIBIR

MESITA OE METAL PARA

TELEPONO

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANOOl

50 746456780002 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102 237.25 236,52 0.73
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINOPAl -

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL •

SOTANOOL

51 746458140002 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 135.56 134.70 0.86
DIMENSIONES

MODULO DE MADERA PMA

MICflOCOMPUTADORA

SIN ESTADO DE

CHATARRA

74646085000752 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503,020102 556.11 555.11 1.00
DIMENSIONES

MODULO OE MADERA PARA

MICROCOMPUTAOORA

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL •

SOTANOOl

S3 746460850051 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 251.021503.020102 250.10 0.92
DIMENSIONES

MODULO DE MADERA PARA

MICROCOMPUTAOORA

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01

54 74646O85Ú0SS SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 260.00 259.00 1.00
DIMENSIONES

MODULO DE MADERA PARA

MICROCOMPJTADORA

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SFDP PRINOPAL-

SOTANOOl

SS 7464608S0056 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 260.00 259.00 1.00
DIMENSIONES

MODULO DE MELAMINA PARA

COMPUTADORA _
MODULO t>E MELAMINA PARA

COMPUTADORA

VITRINA METALICA PARA

INSTRUMENTAL QUI«URGI«>

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL -

SOTANOOl

56 746461240022 SIN MARCA SIN MODELO SIN .SERIE CHATARRA 1503.020102 310.00 309.00 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO OE

CHAIARRA

SEDE PRINCIPAL -

SOTANOOl

57 7464612400^ SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA ¡503.020102 365.00 364,00 1,00
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL ■

SOTANOOl

58 S36499S00001 SIN MARCA SlNMOOaO SIN SERIE GíATARRA 9105.0303 220.00 0.00 220,00
DIMENSIONES

TOTAL
26,718.94 26,442.54 276.40
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EMAUS TRAPEROS DE SAM ANTONIO DE CARABAYLL

RUC: 20603567332

“Ayudar a los demás, es dar felicidad”i*

CARTA N” 001-2026-ONG-ETSC

Señor

RODOLFO AURELIO ALBÁN GUEVARA

Director General de Administración

Tribunal Constitucional

Presente.

Atención: Oficina de Servicios Generales

Asunto: Solícito la Donación de cincuenta y ocho (58) bienes muebles

patrimoniales.

Referencia: Resolución de Dirección General N® 061-2025-DIGA/TC

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordiaimente y manifestarle lo siguiente: la Asociación Emaús Traperos de San

Antonio de Carabayiio, es una institución sin fines de lucro, con RUC N® 20603567332, Representada por el Sr. Juan

Carlos La Barrera Guerrero con DNI. 19332299 Con dirección. Ca 1 A- .13 F.V Residencia! San Antonio Ampliación
Carabayiio Lima. Además de ser una entidad receptora de donaciones.En ese sentidosolicitamosa su entidad la donación

de Bienes Muebles dados de baja por la causal de reparación, mantenimiento oneroso y/o excedencia. Ya sean {vehíoulos,

puta^^^^rf^l^'^^fcnWi'^omentarle que nuestra ONG Emaús trapero de

emp^;g|lt|r^^:s^e|^a Barrera & M S.AC operadora de residuos

^utoritativo N" Ed^S¿ÍS^mi50106MINAN/VMGA/OGRS Permiso que

sas particulares. ASI MISMQÜ^ áOMPROMETEMOS A RETIRAR LAS

chatarra, papel, plástico, ropa, comí

san Antonio de Carabayiio cuenta cc
sólidos peligrosos y no peligrosos. I
nos permite dar certificado a ^ w
DONACIONES EN SU TOTALI

SUSTENTO: A lo largo de 5^
fortaleciendo a los bogare^
díscapacitadas, centros j
solidario a talleres de ora

sociales en nuestra localid

iaclón Emaúsjraperus de satjAn ^ Aarabayllo, viene brindando ayuda y
Aspas de adulto mayor, personas
II^Hsí£omo también viene dando apoyo

lales. Además, atendemos casos

a

¡cía'0¡ la:

S computación p^
'®víncia.

niños con habllidade:'1,

JUSTIFICACIÓN: Mediai^
a los Asentamientos Hum»

Carabayiio, coilique beneficicIT^o total de 300 personas a tfls cuales les bjftd

BENEFICIO QUE REPO^
donaciones será que los nino^
mejorar su calidad de vida, contribilyend
desocupación,

Agradecemos la atención a nimst^pres

l^permite llevar ayuda humanitaria
y vasos de leche en la zona de

el apoyo solidario.
f

plorta al desarrollo social con sus
adas de pobreza extrema van a poder

try^ ínáce de jóvenes sin estudios y en estado de

hdcionfs di
i com&<b

institua :«'.r

idon
¡Í-U

DESARROLLO SOCIAL: El beneficio

escentes, adultos mayores y personas dis

:l

icarta y quedamos a la eS; iuratas noticias.

Atentamente,

f /

K ■ Lima 09 de enero del 2025

u

i8tóREÍW8ÜERR£R()
PRESIDENTE

f'iilíS nUPRiS Of SM íiiT0«0O( CíMSlrt ’

Telf: (01) 398 7408 / 994249849/994249848 / 966798668

Correo: emaus.trapero@outlook.com - emaus.trapero@gmail.com

JIMN CmAII
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ZONA REGISTRAL N» IX

Oficina Registral de LIMA
Código de Verificación;

40913346

Publicidad N° 2026 - 40904

05/01/2026 15:03:25

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS

LIBRO DE ASOCIACIONES

CERTIFICADO DE VIGENCIA

El servidor que suscribe, CERTIFICA;

Que, en la partida electrónica N° 14148048 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de LIMA,
consta registrado y vigente el poder a favor de lA BARRERA GUERRERO, JUAN CARLOS, identificado con DN!.
N® 19332299 , cuyos datos se precisan a continuación:

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: EMAUS TRAPEROS DE SAN ANTONIO DE CARABAYLLO
LIBRO: ASOCIACIONES

ASIENTO: A00004

CARGO:APODERADO

FACULTADES:

Consta el acuerdo de otorgamiento de poder en favor del asociado JUAN CARLOS LA BARRERA

GUERRERO (D.N.I. N*^ 19332299) para que en nombre de la Asociación transfiera en calidad de venta a

mejor precio los vehículos de propiedad de la Asociación;

- Vehículo marca; Toyota; modelo Hl LUX 4x4; año 1996, de placa N*" CBW-944.
- Vehículo marca; Chevrolet; modelo LUV WORK; año 2005, de placa N° CBW-943.-

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN:
POR ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DEL 10/03/2025.-

*4-

II. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS:

NINGUNO.

III. TITULOS PENDIENTES;

NINGUNO.

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS;

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARTÍCULO 81 - DELIMITACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD. EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME
RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES.
INDICES AUTOMATIZADOS, Y TÍTULOS PENDIENTES QUE NO CONSTEN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO.

V. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO;
NINGUNO.

N® de Fojas del Certificado; 2

Derechos Pagados; 2026-91001-18314
Tasa Registral del Servicio

EXISTCNCIA O INbXlSTENCIA DE iNSCRIPCIONFS O ANOTACIONES EN EL REGISTRO
TIEMPO Ofc SU EXPEDICION (Aft I 140' DEL T.U.O.DFL REGLAMENTO GENERAL liE (OS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCICX^ N‘

LA AUTENTiaOAD DEL PR-LSENrF DOCUMENi O PODRÁ VERIFICARSE EN LA PÁGINA WEB HTrPS.//eNL!NeA SUNARP GOB PEíSUNARPWFBrt’AGESi'

PUDLiClDAOCERlIPICAUA/VERIFICARCERTIf-lCAÍXXITFRAi FA.CES EN EL PLAZO DE 90 OÍAS CALENDARIO CONTADOS DESDE SU EMISIÓN

RFGl AMF.NTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL ARTÍaJLO 81 DELIMITACIÓN DF, LA RESPONSACiLIDAO EL SERVIDOR RhSPONSAHÍ F QUE cfXf>IDE LA
PUBIICIDAD FORMAL NO ASUMÍ: RESPONSAQlUnAD POR LOS DPrFCTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES, ÍNDICES AUTOMA FIZADOS VTÍTUl OS
PFNDIENTESOUF NO CONSTFNFN EL SISTEMA INFORMÁTICO t

i n ui.u»

S/33.00

S/33.00

AL

126-2012.SUNARP.SN)
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sunarpH;
Código de Verificación;

40913346

Publicidad N® 2026 -40904

05/01/2026 15:03:25

ZONA REGISTRAL N» IX

Oficina Registra! de LIMA

Verificado y expedido por RAMOS SANES, LUIS ALBERTO, Abogado Certificador de la Oficina Registral de Lima
a las 22:00:25 horas del 07 de Enero del 2026.

ERTO RAMOS SAKtó
Abogado Certificador

Zoíüa Registra* tX - Sede Lima

REGLAMENTO DEL SCRVtOO DE PUBl ICIDAO REGISTRAL ARTÍCULO SI - DEUMITAOÓN DE LA RESPONSABILIDAD. '‘y\itULOS
PuSifCIDADFORMS^NO ASUME RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASENIOS REGISTRALES. IMJICES AUIOMATIZ/^S. Y TITULO.

PENDIENTES QUE NO CONSTEN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO
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SUNAT

Intendencia Lima

Resolución de Intendencia

N° 0490050043097

Lima. 23 de abril de 2025

Vísta la solicitud presentada mediante el Expediente N° 000-URD999-2025-266749 de
fecha 10 de marzo de 2025, por el contribuyente denominado EMAUS TRAPEROS DE
SAN ANTONIO DE CARABAYLLO identificado con Registro Único de Contribuyente
N® 20603567332, representado por Juan Carlos La Barrera Guerrero, con domicilio
fiscal en Cal.1 Mza. B Lote. 19 Urb. Resid San Antonio - Carabayllo, provincia y
departamento de Lima; sobre renovación de calificación como entidad perceptora de
donaciones.

CONSIDERANDO:

Que. de acuerdo a lo establecido en los literales x) del artículo 37“ y b) del artículo 49“
del Texto Único Ordenado de la Ley de! Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto

^ Supremo N“ 179-2004-EF, y modificado por los artículos IT y 14“ de! Decreto

^ Legislativo N° 1112, se deducirán ios gastos por concepto de donaciones otorgadas a
' li) Bntídades y dependencias del Sector Público Nacional, excepto empresas, y

entidades sin fines de lucro cuyo objeto social comprende uno o varios de los

siguientes fines; (i) beneficencia; (ii) asistencia o bienestar social; (iii) educación; (iv)
culturales; (v) científicos; (vi) artísticos; (vii) literarios; (viii) deportivos; (ix) salud; (x)
patrimonio histórico cultural indígena; y otros de fines semejantes; siempre que dichas
entidades y dependencias cuenten con la calificación previa por parte de la
SUNAT;

Que, el numeral 2,1 del litera! s) del artículo 21° del Reglamento del Texto Único
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N° 122-
94-EF y normas modificatorias, señala que, (os donatarios deberán estar calificados
como entidades perceptoras de donaciones;

Que, ei acápite i) del referido numeral señala que las entidades y dependencias del
Sector Público Nacional, excepto empresas, comprendidas en el inciso a) del artículo
18° del Texto Unico Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, se encuentran
calificadas como entidades perceptoras de donaciones, con carácter permanente, no
requiriéndose su inscripción en el Registro de entidades perceptoras de donaciones a
cargo de la SUNAT;

Que. por su parte, el acápite ii) del mismo numeral indica que las demás entidades
beneficíarias deben estar calificadas como perceptoras de donaciones por SUNAT, para
cuyo efecto (as entidades deben encontrarse inscritas en el Registro Único de
Contribuyentes. Registro de entidades Inafectas del Impuesto a la Renta o en el Registro
de entidades exoneradas del Impuesto a la Renta y cumplir con (os demás requisitos

y^tUCÜ

;íoEii^

I
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que se establezcan mediante Resolución de Superintendencia, siendo que la
calificación otorgada tendrá una validez de tres (3) años, pudiendo ser renovada por
igual plazo;

Que, la Resolución de Superintendencia N" 300-2017/SUNAT aprobó disposiciones
referidas a la calificación y renovación de las entidades perceptoras de donaciones,
precisando los documentos que se deben presentar a la SUNAT;

Que, conforme a lo regulado en el numeral 2.2 del inciso b) del artículo 8° del

Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, la inscripción
en el registro de entidades exoneradas del impuesto a la renta de la SUNAT deberá ser

actualizada cada vez que las fundaciones afectas y asociaciones sin fines de lucro,

así como partidos políticos modifiquen los estatutos en lo referente a fines de la entidad,

destino de las rentas y destino del patrimonio en caso de disolución;

Que, mediante el procedimiento N® 43 del Texto Único de Procedimientos

Administrativos de SUNAT -TUPA, aprobado mediante Resolución Ministerial N“ 188-

2018-EF/10 de fecha 17 de mayo de 2018, que modifica el Decreto Supremo N® 412-

2017-EF, se precisó ios requisitos para solicitar la renovación de caliÁcación como
entidad perceptora de donaciones;

Que, mediante Resolución de Intendencia N® 0230050258030 de fecha 6 de noviembre

de 2018, la Administración Tributaria declaró procedente la solicitud de inscripción en
el Registro de Entidades Exoneradas del Impuesto a la Renta, de conformidad con lo

establecido en el inciso b) del artículo 19® de! Texto Único Ordenado de la Ley del
Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo N® 179~2004-EF y normas
modificatorias y por el artículo 8“ del Reglamento del Impuesto a la Renta aprobado por

Decreto Supremo N° 122-94-EF y normas modificatorias;

Que, el contribuyente obtuvo la renovación de calificación como entidad perceptora de
donaciones mediante Resolución de Intendencia N° 0230050346973 de fecha 4 de

marzo de 2022, la cual se otorgó con una vigencia de tres (3) años;

Que, de la revisión de la Partida Registral N® 14148048 de la Zona Registral N® IX Sede
Lima-Oficina Registral Lima de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos
- SUNARP, se verificó que la recurrente no ha efectuado modificación a los estatutos en

lo referente a fines de la entidad, destino de las rentas y destino del patrimonio en caso
de disolución, con fecha posterior a su solicitud de inscripción en e! Registro de

Entidades Exoneradas deí Impuesto a la Renta efectuada a través de la Resolución de

Intendencia N® 0230050258030 de fecha 6 de noviembre de 2018, por tanto, mantiene

vigente su inscripción en el referido registro;

Que, de otro lado, se ha verificado en la Resolución de Intendencia N® 0230050258030

de fecha 6 de noviembre de 2018 que el objeto social deí solicitante contempla fines de

carácter asistencial _ benéfico que se encuentran previstos en el literal x) del artículo

37® del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el

Decreto Supremo N® 179-2004-EF y normas modificatorias, el cual establece que, son

deducibles los gastos por concepto de donaciones otorgados a favor de entidades y

dependencias del Sector Público Nacional, excepto empresas, y de entidades sin fines
de lucro: cuyo objeto social comprenda uno o varios de los siguientes fines:
beneficencia; asistencia o bienestar social; educación; culturales; científicos; artísticos;

literarios; deportivos; salud; patrimonio histórico cultural indígena; y otros de fines
semejantes;
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Que, de la evaluación realizada para la renovación de calificación como entidad

perceptora de donaciones según lo previsto en ia Resolución de Superintendencia N“

300-2017/SUNAT, y en el procedimiento N° 43 del Texto Único de Procedimientos

Administrativos de SUNAT-TUPA, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 188-

2018-EF/10 de fecha 17 de mayo de 2018, que modifica el Decreto Supremo N“ 412-

2017-EF se verifica que la entidad solicitante cumple con lo requerido en las normas

mencionadas;

En uso de las facultades conferidas en el Decreto Legislativo N.“ 501 - Ley General de

la SUNAT, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de

la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, aprobado por

la Resolución de Superintendencia N° 000159-2024/SUNAT (Texto según el ROF de la

SUNAT aprobado por el Decreto Supremo N“ 040-2023-EF y la Resolución de

Superintendencia N° 000081-2023/SUNAT), y en ejercicio de la facultad de delegación,
de firmas señaladas en el artículo 83® del TUO de la Ley de! Procedimiento

Administrativo General - Ley N® 27444.

SE RESUELVE:

Artículo 1®.- Declarar PROCEDENTE la solicitud de renovación de calificación como

entidad perceptora de donaciones del contribuyente denominado EMAUS TRAPEROS

DE SAN ANTONIO DE CARABAYLLO identificado con Registro Único de Contribuyente

N® 20603567332, por un período de tres (3) años a partir del 23 de abril de 2025, dejando
a salvo la facultad de fiscalización de la Administración Tributaria, consagrada en el

artículo 62° del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto

Supremo N° 133-2013-EF^ y normas modificatorias.

Artículo 2°.- Renovar a la citada entidad en el Registro de Entidades Perceptoras de
Donaciones^.

Regístrese. Comuniqúese y Archívese.

c:
CRlSTHMfTÓf

0*r«n.t* d* S<

KNOO CONTRERAS ALVA
rielo* ai Contrtbuyant*
I0BM01A LIMAIN-

3877/9654/6797

’ Publicado el 22 de junio de 2013.

^ La presente resolución puedo ser impugnada mediante ios recursos administrativos previstos en el articulo 218” del

Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto

Supremo N’ 004-2019-JUS, los mismos que se tramitarán observando lo dispuesto en la citada Ley, salvo en aquellos

aspectos regulados expresamente en el Código Tributario.
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SUNAT

Intendencia Cima

^soCución de Intendencia
N“ 0230050258030

üma, 6 de noviembre del 2016

Vista la solicitud N* 013795297000235 de fecha 5 de setiembre del 2018, sobre inscripción en el Registro de

Entidades Exoneradas del Impuesto a la Renta, presentada por el contribuyente EMAU8 TRAPEROS DE
SAN ANTONIO DE CARABAYLLO identificado con Registro Unico de Contribuyente N® 20603567332,
debidamente representado por Juan Carlos La Barrera Guerrero con domicilio en Cal 1 Mza. B Lote 19 - Urb
Resid. San Antonio • Carabayllo.

CONSIDERANDO;

Que, el inciso b) del articulo 19* del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Reñía ’ aprobado por
el Decreto Supremo N* 179-2004-EF, sustituido por el artículo 3* dei Decreto Legislativo N* 1120^, seftala que
están exoneradas las rentas destinadas a sus fines específicos en el país de fundaciones afectas y
asociacionessin fines de lucro cuyo instrumentode constitucióncomprer>daexclusivamente,alguno o varios
de los siguientes fines; beneficencia, asistencia social, educación, cutferal. científica, artística, literaria,
deportiva, poUtica, gremiales y/o de vivienda; siempre que destinen sus rentas a sus fines específicos en ei

país; no las distribuyan, directa o indirectamente, entre ios asociados o partes vincuiadas a éstos o aquellas,
y que en sus estatutos esté previsto que su patrimonio se destinará, en caso de disolución, a cualquiera de
los fines anfes menoonados:

Que, el numeral 1.2 del inciso b) del artícuto 6° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley del
Impuesto a la Renta, aprobado mediante Decreto Supremo N" 122-94-EF y norma modificatoria, señala ios
requisitos que deberán cumplir loa contribuyentes a efecto de la inscripción en el Registro de Entidades
Exoneradas dei Impuesto a la Renta;

Que, en tal sentido, para ei análisis de la solicitud de insaipción presentada, resulta aplicable el procedimiento
N* 38 del Decreto Supremo N" 412-2017-EF-Texto Único de Procedimientos Administrativos de la

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria

Que, la Norma VIH del Titulo Preliminar del Código Tributario establece que en vía de interpretación no podrá
crearse ^íbutes, establacerse sanciones, concederse exoneraciones, ni extenderse las disposiciones
tributarias a personas o supuestos distintos de ios señalados en la ley;

Que, )e solicitante presentó copia simple de la siguiente documentación.

Escritura Pública de Constitución de fecha 23 de agosto dei 2018;
❖ Partida Registral N* 14148048 de la Zona Registral N® IX Sede üma - Ofidna Registral Lima de la

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP,

Que. de lo dispuesto por el indso b) del articulo 19” del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta. ter>emos que

entre los requisitos que se exige para la exoneración del citado impuesto, está el que la asociación sin fines

de lucro deba desarrollar exclusivamente alguno o varios de los fines que se señalan en el citado dispositivo.

Que. en tal sentido, se procede a evaluar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el inciso b) del artículo
19® del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta:

' Cuyo «Desbezado fue (utMuido por») «mono 3* de la L«Y^r 30404 ftofscha 29 t2 20l6y vigente a pa:» owOt 01 2016

’ Publicado et 18.07 2012| vipenteapartiroatOl OI 2013.



Que, en el articulo 4" de la Escritura Pública de Constitución de fecha 23 de agosto de 2018, presentado
por la solicitante se señalan sus fines y objetivos:

Son fines de carácter asistencias^ benéfico*:

Ayudar, apoyar y cooperar con niños, adolescentes y adultos mayores provenientes de la pobreza
extrema con alimentación, abrigo, salud, educación y recreación para mejorar su calidad de vida.

Acudir solícitos para apoyar a las familias de pobreza extrema, en caso de movimientos telúricos o
desastres naturales.

Que. de otro lado, de la evaluadón realizada del estatuto, se determina que los demás enunciados son
actividades o medios^ que deben coadyuvar a la realización de los fines exoneradosde la solicitante
descritos precedentemente

Que. de lo expuesto, se desprende que la solicitante cumple con el requisito referido a la exclusividad de
fines que exige el referido inciso b) del artículo 19* de! TUO de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que en ei articulo 7* de la Escritura Pública de Constitución de fecha 23 de agosto del 2018. se señala los
bienes que constituyen el patrimonio de la solicitante. Asimismo, en ei articulo 8“ de la Escritura Pública de

Constitución de fecha 23 de agosto del 2018, se precisa que: “El patrimonio de la entidad y las rentas que
genere, se destinará exclusivamente para las finalidades de la Asociación contenidas en el estatuto
ningún caso se distribuirá ni directa ni indirectamente entre sus asociados".

Que. por lo ei^uesto. y de la evaluación integral del Estatuto, se desprende que entre los asociados no existe
distribución directa o indirecta de las rentas que obtenga la solicitante, cumplíéndosa de este modo con el
requisito exigido al respecto por el inciso b) del articulo 19* del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta;

Que, en consecuencia, ia solicitante cumple con el requisito erferido a la no distribución directa o indirecta
de las rentas da la asociación sntre sus miembros, que exige el Inciso b) del articulo 19* dei TUO de la
Ley del Impuwlo a la Renta:

Que, el artículo 45* de la Escritura Pública de Constitución de fecha 23 de agosto del 2018 prescribe
concluida la liquidación el haber neto resultante será entregado a una asociación análoga;

A! erspecto, debemos indicar que ei primer párrafo del inciso b) del articulo 19* del TUO de la Ley del Impuesto
a la Renta, señala que en el Estatuto debe estar previsto que el patrimonio se destinará, en caso de disolución
a cualquiera de los fines mencionados en el citado inciso.

En ese orden de ideas, cuando estatutariamente la solicitante dispone que en caso de disolución su patrimonio
será destinado a una asociación análoga sin ñnes de lucro o de fines similares a los suyos, se concluye que
la beneficiaria consideraría fines previstos en el inciso b) del articulo 19* del TUO de la Ley del Impuesto a la

Renta, cumpliendo de esto modo con ei requisito referido al destino del patrimonio en caso de
disolución, según el criterio establecido por el Tribunal Fiscal en la Resolución N* 09625-4-2004 de fedwi 09
de setiembre de 2004, el cual constituye precedente de obser/ancia obligatoria.

Que. del análisis efectuado precedentemente, se establece que la recurrente reúne los requisitos expides en
el inciso b) del articulo 19* del TUO de la Ley del Impuesto a ia Renta, asi como lo señalado en al
procedimiento N' 38 del Decreto Supremo N“ 412-2017-EF - Texto Único de Procedimientos Administrativos
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, y su modificatoria por R M 188-
2018 EF/10 de fecha 17 de mayo de 2018, a efectos de inscribirse en el Re^stro de Entidades Exoneradas
del Impuesto a ia Renta,

Que. sin perjuicio de lo expuesto, cabe Indicar que el último párrafo dei articulo 8* del Reglamento del TUO
de la Ley del Impuesto a la Renta, señala que la inscripción a que se refiere el inciso b) del artículo 19* del
TUO de la Ley. es declarativa y no constHutfva de derechos;

Que, el último párrafo del articulo 19* del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, establece que. la
verificación dei Incumplimiento de alguno de los requisitos para el goce de la exoneración
establecidos en el Inciso b) del presente artículo dará lugar a gravar la totalidad de tas rentas obtenidas
por las entidades contempladas en el referido inciso, en el ejercicio gravabte materia de fiscalización,
resultando de aplicación inclusive, de ser el caso, lo previsto en el segundo párrafo dei articulo 55* de esta

y en

que

**'*****‘*-*^ u. -•t.utoO»- «n »g Mítiún mcj>tKÍl^y ««íotomw ■ un (kmo d> vtsu genaml. ugnlio tx^iiar
prof»,»ion*l MS méOK». -,uh«(sa o rtíi^a», «le ,• leda pajona o grupo d« oftat. «n a»

^ «sTíienaiB pnyndn, «n su ongsn, s» <Je csríctsr sMncisimsntc bsosfico obsdKa a un sonoao >rlsrtk«pioo y hurww y alcanza s«to al wfda««

"'“i y 07918-J-J007. d. f«í,a, 14 y 17 da da 2007. ha MA.«do «.a «I con«plo d.
«iSiTo L compter^r lamb*n ayuda o a«stanoa da («actar profasions!. «>la <dan<wn lefdr* que ta rmMnan«nl« a ^ei;a

fT*0^ ^ d«M *• aneuaiUfan *n -asisdo de ríacawdarr. a* decir a quienes no eslén en cemkaones da proveerse de dkna aMMeraa pw sus

•nación da ia caridad soetii dirtgids a procurar conauaJo. atistencla y MenaaUr a tos necesiUdos da protaccidr» v ayuda ya aaa ooraua no auaden

¡Jwat daOudlámoC^banalut la fortima o hayan resultado ticUmas da la dasdnacia. Oocto^rto «nclolo^í^da
Aunque hayan rautade tratamianKi de ot^atlvoi etpecdteos en el Esuiuio



tey- En los casos anteriormente
Tfibutano. mencionados son de aplicaadn las

sanciones establecidas en el Código

J. H .nciso O) de. articulo de, AnexoAdministración Tributaria, aprobado por la R^oiurL h1 í Nacional de Aduanas y de
^erc«:K> de ,a facultad de delegación^S^ ÁrmaTsSdas '22-2014/SUNA? en
Administrativo General * Ley N» 27444. señaladas en el artículo 72“ de la Ley del Procedimiento
se RESUELVE:

Registro Unico de Contribuyente N* 20603567332^ 'ONIO DE CARABAYLLO identificado con

Regístrese, Comuniqúese y Archívese.

wuiez
-d» Control de ta Deuda

mtenoenciauma

rvo
Oeref
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PERÚ Ministerio de
Relaciones Exteriores
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Agencia Pertiana^do

Recomendaciones para las instituciones inscritas ante la APCI

EMAUS TRAPEROS DE SAN ANTONIO DE CARABAYLLO

“"’P'-omisos que adquiere con su inscripción en los registros de ONGD /
ENIEX/IPREOA.-

Gestionar la renovación de vigencia de la inscripción dentro de los treinta (30) últimos días
previos a cumplirse su plazo de vencimiento, con el objeto de que no se vea afectado el

Trv Kr Beneficios que confiere cada registro, como son la inafectación del

del 'icv arancelarios a las donaciones provenientes del exterior, la devolución

v/a Vo^M t i realizadas en el mercado nacional y la adscripción de Expertos
Y/o Voluntarios en el marco de las intervenciones que las ONGD o ENIEX pueden estar
ejecutando en nuestro país, o de ser el caso, de las actividades de carácter
educacional realizadas por las iPREDA.

asistencidi o

• Efectuar la Declaración Anual de
(enero — marzo).

• Informar sobre cualquier cambio Registrado ante la SUNARP
Consejo Directivo, Representante, objetivos Institucionales
su representada.

Registrar, de corresponder, el Plan de Operaciones de los proyectos con financiamiento de

IGV°PM ® acceder al beneficio tributario de la devolución de

sus intervenciones en el primer trimestre de cada año

respecto a la composición del
o cambio de denominación de

* Nota: Se les recuerda que la omisión de dichos _
Procedimiento Administrativo Sancionador (PAS)
terminar con la imposición de sanciones

compromisos, originaria además e! inicio de un

a cargo de ¡a APCI, el mismo que pudiera
como multas, suspensión de beneficios, etc.

Le recordamos que a la fecha de emisión de la

• El Representante acreditado

como la persona autorizada
representada.

De igual forma, que su institución nos ha autorizado para efectos de notificaciones la
Siguiente Dirección Electrónica: ínversiones.labarrera@outíook p«;

presente Resolución DirectoraL-

es JUAN CARLOS LA BARRERA GUERRERO, reconociéndole
para emitir comunicaciones a ésta Agencia en nombre de su
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Resolución Directoral N°

Lima

Visto, el expediente N® 201812798 de fecha 11 de setiembre de 2018,

mediante el cual, la asociación denominada EMAUS TRAPEROS DE SAN ANTONIO

DE CARABAYLLO, solicita su inscripción en el Registro de Instituciones Privadas sin

fines de Lucro Receptoras de Donaciones de Carácter Asistencial o Educacional

provenientes dei Exterior (IPREDA); y.

-2018/APCI/DOC

1 l OCT20Í8

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con ei literal m) del artículo 4° de la Ley N® 27692,
Ley de Creación de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCl), y sus
modificatorias, esta Agencia tiene la facultad de conducir y actualizar, entre otros, el

Registro de Instituciones Privadas sin fines de Lucro Receptoras de Donaciones de
Carácter Asistencial o Educacional provenientes del Exterior (IPREDA);

Que. la Directiva N® 001-2010/APCÍ-DOC, Directiva que establece los

procedimientos para la Inscripción, Renovación de Vigencia, Cambio de Denominación

Social y Baja en el Registro de Instituciones Privadas sin flnes de Lucro Receptoras de
Donaciones de Carácter Asistencial o Educacional Provenientes del Exterior

(IPREDA), que conduce la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCl),

aprobada por la Resolución Directoral Ejecutiva N° 028-2010/APCI-DE y sus

modificatorias, señalan los requisitos, que las asociaciones y/o fundaciones sin fines

de lucro, deben presentar para la inscripción en el Registro de IPREDA;

Que, el numeral 17.1 del artículo 17“ deí Texto Único Ordenado (TUO)

de ta Ley N® 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que la

autoridad puede disponer en el mismo acto administrativo que éste tenga eficacia
anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre

que no lesione derechos fundamentales o Intereses de buena fe legalmente protegidos
a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse ta eficacia del acto

el supuesto de hecho justificativo para su adopción;

Que, luego de evaluar la documentación presentada por la referida

asociación, se ha verificado que ésta cumple con lo requerido en la normatividad

vigente sobre la materia, por lo que resulta procedente disponer su inscripción en el

Registro de IPREDA, con eficacia anticipada desde la fecha de presentación del

^mediente ante la APCl, a fin de garantizar sus derechos e intereses que devienen

di^iu inscripción en el Registro de IPREDA;
t«A£lo,

u( X- ^
■ L.
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En uso de las facultades conferidas medíante ia Ley N® 27692 y sus
modificatorias; e) Decreto Supremo N® 028-2007-RE. la Resolución Directoral

Ejecutiva N® 002-2005/APCI-DE, y la Resolución Directora! Ejecutiva N® 028-
2010/APCí-DE y sus modificatorias:

SE RESUELVE:

Artículo 1^.- Inscribir por el período de dos (02) años, a la asociación

denominada EMAUS TRAPEROS DE SAN ANTONIO DE CARABAYLLO, en el
Regtstro de Instituciones Privadas sin fines de Lucro Receptoras de Donaciones de
Carácter Asistencial o Educacional provenientes dei Exterior (tPREDA), que conduce
la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI). con eficacia anticipada a) 11
de setiembre de 2018.

Artículo 2®.» La señalada asociación queda sujeta a los alcances y
obligaciones establecidas en el Reglamento de Infracciones y Sanciones, aprobado
por el Decreto Supremo N® 027-2007-RE, la Directiva N® 001«»2010/APCI-DOC,
aprobada por la Resolución Directoral Ejecutiva N® 028-2010/APCI-DE y sus
modificatorias, y demás normativídad vigente sobre Cooperación Técnica
Internacional.

Regístrese y comuniqúese.

!/y wo’jaimÉ’mosqÜsÍfwlÍpS
^ ‘Dredor de Operaciones y Capaciladón

A9enai de Cooperad^
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Ayudar a los demás, es dar felicidad
SíI Cíinibdijilú w nu

D w

SUSTENTACIÓN DE NECESIDAD DE BIENES EN DESUSO POR EL CONCEPTO DE

REPARACIÓN ONEROSA U OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA Y NECESIDAD DE

VEHÍCULOS DE BAJA

QUIENES SOMOS:

EWIAUS TRAPEROS DE SAN ANTONIO DE CARABAYLLO es una asociación sin fines de lucro que

se dedica a apoyar a los niños, adolescentes y adultos níayores de extrema pobreza, casas hogares y

albergues parroquias, programa vaso de leche y comedores populares a fin de mejorar la calidad de

vida en los lugares de CARABYLLO - COMAS - AAHH y otros distritos aledaños, creamos talleres de

cultura, física, aprendizaje y recreación en los colegios de educación inicial, primaria y secundaria;

igualmente implementamos salas de bibliotecas y cómputo para mejorar el aprendizaje. Así mismo

estamos comprometidos seriamente en el cuidado de! medio ambiente con ayuda de las empresas

nacionales y privados del Perú.

de niñas, niños, ancianos, madres solteVas yNuestra labor va dirigida principalment^h^i^el
pacientes con carencias econórrtc®

I^SBuscamos alianzas con inftffiííMes, empresas y familias de buen

^uj^arias, equipjps, enseres, ^liffi^t^^ropa y objetos que ya no usen

lasta medicinas, entre'otras

s). Que serán entregados a

resistidas y centros de salud.

Para realizar nuestras activ

corazón, con la donaciónl

en sus oficinas, depósito:

cosas y todo tipo de reqc

familias de extrema poteáa^om'

fa

|^0(papeles cable^lc-cartones, plásticos,
ides

evaluados, seleccionados y ftggo para entregar al
Sertos objetos es beneficioso ya

Los enseres que recibimos

beneficiario un artículo conjiJ

que existen personas que tieneffdifíd^g
lo que necesitan a un precis

proporción la'contaminación^S^rí^ Lo qu^ iro se puede recuperarle envía a plantas procesadores

donde son reciclados, con el objetivo de contribuir con la disminución de desechos sólidos y así trabajar

¡on

amente funcional, la re utilización

fá!esÍGsrmfíSCisjGost6s elevados, de esta manera obtienen

jxIaSeslbíe y se les daTOím^Wdo-uso evitando en una pequeña

por un planeta más verde.

Que nace de lo comunión de un grupo de personas con vacación de existencia social que creen en el

esfuerzo colectivo como motor de transformación.

Ijy. í ¡n
líjúh

f

vv

GiifRHÍfi)

PRRIDEfiTE
mu'j cí m txm: ct oiuisr.i'’-

Telf: (01) 398 7408 / 994249849 / 994249848 / 966798668
Correo: emaus.trapero@ouflook.com -emaus.trapero@gmail.com
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OBJETIVOS:

• Tenemos como objetivo implementar una infraestructura adecuada en talleres escolares que son

espacios educativas alternativos donde promovemos procesos de apropiación de conocimientos y

de participación social donde se fomenta a respetar la integridad de los personas, aumentar la

socialización y mejorar las relaciones interpersonales, el taller es un lugar especializado donde se

desarrollan actividades meditados. En los talleres es posible curiosear, probar una y otra vez,

concentrarse, explorar, buscar soluciones, actuar con calma, sin la obsesión de obtener un

resultado a toda costa. Los talleres son espacias de crecimiento en el que niñas y niños aprenden

divirtiéndose y jugando

• Apoyar principalmente hacia el beneficio de niñas, niñas, ancianos, madres solteras, colaborando

a casos hogares y albergues, parroquias, programa vaso de leche y comedores populares a fin de

mejorar la calidad de vida en los lugares de CARABAYLLO - COMAS - AAHH y otros distritos

o cuentan con los recursos básicos para

^Vfícíl medio económico que cruza el

do leche y comedores populares

lillas y el objetivo brinda una

ar las condiciones de vida de

aledaños. Donde se enfrentan dari

En práfapoder satisfacer sus necesi

País ante la alta ínflacióiw] s crecimiento, el progra

desempeñan un rol

comida diaria a pers

muchas personas.

jóvenes, mediante talleres

^o del planeta, limpieza de las

cuerp^raproximar a los más jóvenes a los

'E3 la forma más natural posible,ambiente la acumulación de

• El objetivo del cui

específicos de convi

costos, alimentación respSr^sable y cuj

valores ecológicos y sumerai

encaminadas a crear ^cic
residuos sólidos y la contaminación del agua permitiendo al surgimiento de mejores alternativas

liien el deporte, talleres del cuidado

de-iiuestro
:nr.

¡en ia.

impacto que genéf^

:o

jí

para el manejo de los mismas Concienciando en que so tenemos un cuerpo y un planeta y no

podemos cambiarlo.
/

)/
7VV \raba fi

\
QaimfQ

mmiHU
WH» flf ^ Lilíttr';.'

Telf: (01) 398 7408 / 994249849 / 994249848 / 966798668

Correo: emaus.trapero@outtook.com - emaus.trapero@gmail.com
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"Ayudar a los demás, es dar felicidad
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Promover la participación y la auto-gestión de nuestras comunidades a las cuales ayudamos alias

parroquias, asilos, hogares, pronoei). De esta forma, cada vez ayudamos a mejorar su

propio desarrollo y no dependan de agente externo para su funcionamiento óptimo.

Brindar asistencias médica, educacional y empleo a niños, jóvenes, adultos de tercera edad en

situación de vulnerabilidad, con nuestros programas sociales.

Mejorar la calidad de vida de las personas humildes sin solvencia económico, con los bienes

muebles donadas hacia nuestra institución

Implementar una perfecta infraestructura a los PRONOEI (Muebles, organizadores, juegos

didácticos, etc.) para el desarrollo productivo del programo

Abastecer con alimentos y utensilios de cocina a las ollas corpunes

Fomentarla lectura en niños y jóvenes

comunes

Fomentar la educación como base^d^arrollo^^^ jóvenes
Sensibilizar a nuestra comui|dp

Inculcar y fomentar en Ic^ rl^^^Tiábito y el placer de

las bibliotecas a lo larooff^toda su vida.
Crear oportunidades

Contribuir a mejora

Conocer y explorar

diviertan

Otorgar raciones d

Desabollo

Social Desarrollar la Activida

como ayudamos al mejor ambiente

el aprendizaje y la utilización der;

ado.va
suimie, :r,cj

izaje oe los ^scolares
seo, pli .. para que aprendan y seiS, pancomo

0
ajo, bajo y medio Indicé decallente a personas que viven

SfcjiáL propiciando el mejoramiento de la

!, especlaimente de los grupo; má^^^erablescalidad de vida y educrtl?

Realizar campañas de érTÍ^ AA. HH, colegios de la importanGia del cuidado del medio ambiente

Mejorar las condiciones de acceso a la alimentación de personas de bajos recursos

Promover al arte y la cultura en el corazón de la comunidad.

Favorecer procesos de aprendizaje, investigación para estar a la vanguardia en la tecnología de

información y comunicación.

Fomentar el movimiento recreativo en el país para la utilización adecuada del tiempo libre.

,/

-JV ■■

PRRWiNTf

848 / 96679^68Telf: (01) 398 7408 / 994249849 / 994
Correo: einaus.trapero@outlook.com — emaus.trapero@gma¡l.com



K -i
^Siin

f Ciirül’iij^llo
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“Ayudar a los demás, es dar felicidad
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C10NES:PARA ALCANZAR NUESTROS OBJETIVOS

1. Buscar locales adecuados para los talleres escolares, almacenamiento de bienes muebles útiles y
restauración de muebles.

2. Gestionar la compra de alimentos básicos y utensilios para las ollas comunes y comedores populares.

3. Tener transporte adecuado y permanente para el recojo de donaciones hacia nuestra institución por
parte de las empresas privadas y públicas.

4. Buscar la canalización de becas de estudios para jóvenes de escasos recursos.

5. Publicidad (volantes, spots radiales, poleras, carteles, redes sociales, digitales)

6. Tener vehículos idóneos para el transporte de donaciones recibidos (VEHÍCULOS DADO DE BAJA
MAL ESTADO CHATARRA-RE UTILIZABLES) o en su defeco gestionar donaciones de vehículos de
baja.

7. Gestionar la compra de equipos de protección personal EPPS .y herramientas

8. Realizar talleres de capacitación y sensibilización

9. Distribuir las donaciones de libros

y capacitaciones.

10. Canalizar los bienes mol

11. Realizar charlas, conferencias a empresas pí

institucibn wSan Antonio
12. Distribuir los bienesn/c

buen funcionamiento dWfl

precaria situación en

de los bienes menclomm

eléctricos y electrónico!^^
CARABAYLLO tiene con^^

para implementarlos en nuestros talleres

r

buen estado hacía las íliáB vulnerables
A

públicas para gente nuestra

»MPUTO (compjíjtadoras completas
Mispos^o, donarfcs a losj{|olegios.^i^

lsj|iendo su destino espécificado,
üBproductor RAEE lo cual EMAUS

•pletas una vez reparado y en

ires y pronoei que tengan un
Wetura de comercialización

mo la entrega de los residuos
?ROS DE SAN ANTONIO DE

o ti

rBibúÁ13. Administrar la donaciones de

TECNOLOGICA U REPAdl^N ONE
acondicionado, tv, DVD, ItóíeaisTaríca, ETC).

14. Diligenciar las donaciones de material de reciclaje de todo tipo y Chatarra en general para poder
convertirlos en recursos necesarios para nuestra labor social.

15. Contar como principa! punto de apoyo las donaciones de bienes útiles en desuso y dado de baja de
entidades públicas y privadas para nuestras actividades a realizar.

íé!círónl lor CAUSAL DE OBSOLESCENCIA

; notebook, proyectores, aire
. 4

SA (computadoras, tab

/

7Ay

. M Uíiüií liÉifwba iótfütf'íj
PHBI0£NTE

Telf: (01) 398 7408 / 994249849 / 994249848 / 966798668

Correo: emaus.trapero@outlook.com -emau5.trapero@gmail.com
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PROBLEMA A COMBATIR

En la actualidad los hogares más pobres son bs que probablemente carecen de una buena alimentación

a se encuentran en alto riesgo de tenerla. En las áreas rurales puede ser el casa de las familias de

extrema pobreza ganan muy poco dinero o producen muy pocos alimentos para fas necesidades de

sus familias, hogares donde la mujer es la cabeza de la familia, donde la madre nene muchas

responsabilidades en el cuidado de los niños y con un alto porcentaje de dependencia á que tienen

pocos o ningún adulto activo debido a la edad enfermedad, incapacidad u otras causas. También en las

áreas urbanas vulnerables se presenta en los hogares muy pobres donde la cabeza de familia es una

mujer soltera, con niños que dependen de ella, personas ancianas que viven solas, personas indigentes

y sin hogar y los que sufren enfermedades crónicas debilitantes o graves incapacidades

Frente a ello, el 12,1% de la población menor de cinco años de edad del país sufrió desnutrición según

el Patrón de la Organización Mundial de la Salud (OMS), así lo dio a conocer el Instituto Nacional de

Estadística e Informática (INE!) al

afectó al 7,2% de este grupa ^
cinco años de edad. Así mt^X&

jóvenes y adultos mayore

u enfermedades como:

intelectual problemas d

^ioÍi!%^el área^iil^^
U y en las zonas urbana, la desnutrición

4J% de las niñas y niños menores de

6 alimentos básicas en los niños

cMd caiga en problemas de salud

^0 disminución de la capacidad

ufares a metabólicas)

al aumento de precio y

ta el iresgo de que una mayo

W
dizaje, enfermeplades crónicas, (car

fi

(/ ' años) es decisivo para e!De igual manera la ed

desarrollo de las habilic

desarrollar todas las fun

inicia ya

fcognítivas de ’lenguaje^nterpersor

Necesarias. En nuestro país, la pr

ha profundizado en el último año y es n

ÍK ambientes favorables para

tica de la educación inicial se

iom^ medidas para modificarlo

secúendfc de la COVID^ •Jos nDesde el año 2020 y comí

radicalmente su rutina de e:

que empieza en el segundo semestre, es importante que los más pequeñas puedan seguir accediendo

a una educación con un alto nivel pedagógico Luego de 2 años de enseñanza remoto por lo pandemia,

la mayoría de los centros educativos de la educación inicial tiene más del 60% de problemas con el

niñas han tenido que cambiar

a^~Es por ello, que el retomo de los clases presenciales en las escuelas

soporte y equipamiento de salones. Dichas problemas podrían afectar ia integridad, el proceso de

iJ-enseñanza y aprendizaje de los niños y niñas. /(-7

/
V /. / /
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Telf: (01) 398 7408 / 994249849 / 994249848 / 966798668
Correo: emaus.trapero@outlook.com - emaus.trapero@gmail.com
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Las problemáticas que actualmente afectan a nuestro planeta son demasiadas, las degradaciones de

los ecosistemas ya están perjudicando el bienestar de la mayoría de las personas. Además, el

calentamiento global y la eliminación de desechos, dificultan el acceso a medios de vida y generan

mayor desigualdad y pobreza en todo el mundo.

Frente a los efectos del cambio climático como el aumento de la temperatura a los fenómenos climáticos

extremos, dañan los cultivos y la ganadería, debemos tomar con urgencia de tomar acciones para

restaura nuestro ecosistema como reducir el consumo de energía, consumo responsable crear áreas

verdes y reciclar

JUSTIFICACIÓN

EMAUS TRAPEROS DE SAN ANTONIO DE CARABAYLLO nace,a partir de todas esas carencias que

se vienen dando en el país y comunidades en específico, trabajando con los bienes recibidos, bienes

útiles en desuso en buen estado y bien^ baja en donación por parte de empresas privadas y

públicas, por causales de obsolesc onerosa chatarra vehículos dado de

ecííicos que tenemos coma entidadbaja nos ayuda a cumplir co:

perceptora de donaciones, I
¡eát^objetivos princlpalesi^és]

Desarrollando una funclón^sáci

comunidades, pueblos y®

contiene indicadores de p

marginal, contando comí^lnps^y a

discapacidad, en situación

marginales, el 28.6% (50

tro^ra|
de nuestro distrito, lima y provinci

ae manera positiva en familias,

me\ distrito de Villa el Salvador

r^blación en nesgo urbano
magreg^a^Dlescentes y personas con

á^breza extrema registrando a 108 nw^^personas en las zonas urbano

F8^2 personas) se encontraban en de pobreza, al presentar al

menos una necesidad básica insatis¡fe^a^|iro^^/l^^^^”^
6,0% es pobre extremo,

Léjquelí,

Spas

.6% eran pobres no extremos y elsie

Siendo cociente de los problemas que combatimos tratamos de afrontarlas hacienda labores sociales
programas y campañas a nuestras comunidades con los recursos brindados de las empresas privadas
y públicas en donación, rescatando todo lo que pueda volver a reutiiizare, asimismo los residuos lo

manejamos en compañía de empresas Idóneas para al cuidado del medio .ambiente. Los- recursos

obtenidos con un valor monetario nos permite la compra de alimentos para comedores populares, ollas
comunes, hogares desamparados, de la compra de utep^sHio_Sj, muebles entre otros productos
necesitamos en nuestras labores sociales..

////•

que

/

StóHIñA0ütFj¿-.0
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nü'.'j K mUTon oi upmivj:
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Telf; (01) 398 7408 / 994249849 / 994249848 / 966798668

Correo: emaus.trapero@outlook.com -emaus.trapero@gmaiI.com
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EMAUS TRAPEROS DE SAN ANTONIO DE CARABAYLLO

RUC: 20603567332

"Ayudar a los demás, es dar felicidad

r*
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La reparación y restauración de los objetos recibidas aporta valor, a nuestro causa, principalmente

porque devuelve lo unidad estética, es decir el aspecto que tenía en origen Frenando las causas de

deteriora y preservando su valor estético, Además de ser amigable con el medio ambiente, la

restauración de un objeto antiguo contribuye a preservar el medio ambiente ya que requiere de menores

recursos que la fabricación par completo de un mueble. Los bienes son usados por familias humildes

sin solvencia económica, que no tienen dinero suficiente para adquirir un producto nuevo, viviendo en

situaciones lamentables, con la entrega de bienes mejoramos la calidad de vida de nuestra comunidad,

enfocándose nuestros beneficiarios en lo primordial de la salud y educación del hogar.

Por lo mencionado en nuestros objetivos, y logrando la participación directa o indirecta de instituciones

públicos y privadas mediante sus donaciones a favor de nuestra institución nos permite cumplir

proyectos que tenemos con los más vulnerables de nuestro país brindando ayuda y fortaleciendo a los

hogares de extrema pobreza como: (^^^jjpiune^^^as de adulto mayor, personas discapacitadas,

centros educativos de provinja# fisf como también viene dando apoyo

solidario a talleres de or^ computación habilidades especiales. Además

atendemos casos sociales

FINAL DE LOS BIENE

3^1 íÉ í.

elemento ^üBdamentaUpara el rollo de muchos programas y

Ros DE SANA NTONIO DE
Las donaciones repre

proyectos en nuest^
CARABAYLLO, necesit

acción de donar demol

aquellos niños, familias y corHunií^

falta de recursos y de ed

un

US:iaci0^i|

jmaclones para atenddf a las Pobj
5s la solidaridad, el altruismo y la e

íes de extrema pobreza. Con la

ra que tienen, especialmente por

béntes donde prevalece la violencia, la

&in

Con los bienes recibidos se conduce a nuestro establecimiento se evalúa para su debe ser puesto en

valor y así poder desarrollar nuestros distintos programas y proyectos o corresponde al área de

reparación, mantenimiento para así alargar su vida útil. Con los bienes muebles restaurados y

recuperados se derivan a nuestros diferentes programas

v/-'vi /

V //.
V#

UlAfy^ia

HllSIOCNTf

Telf: (01) 398 7408 / 994249849 / 994249848 / 966798668
Correo; emaus.trapero@oqtlook.com - emaus.trapero@gmail.com
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EMAUS TRAPEROS DE SAN ANTONIO DE CARABAYLLC

RUC; 20603567332

“Ayudar a los demás, es dar felicidad

V
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El apoyo al PROGRAMA VASO DE LECHE Y COMEDORES POPULARES se realiza previa evaluación

y disponibilidad presupuesta!, mediante la implementación y equipamiento de modulas de cocinas

(menaje bidones, mobiliario en general, ollas, utensilios), cocinas y alimentos básicos para mejorar la

salud, crecimiento garantizando que todos los menores reciban Insumos nutricíonales y de salud

Donando a los PRONCIE (PROGRAMA NO ESCOLARIZADO DE EDUCACION INICIAL). COLEGIOS,

PARROQUIAS CASAS Y ALBERGUES Y CENTROS DE SALUD donde carece una infraestructura

básico (carpetas, sillas, mesas escritorios, pizarras) MATERIAL DIDACTICO: libros, diccionarios,

enciclopedias, revistas, ETC, creando talleres du lectura, manualidades recreacionales de ser el caso

OBSOLOLENCIA TECNOLOGICA Y/O REPARACION ONEROSA (computadoras, impresoras,

equipos electrónicas, Televisores, DVl^^eneficiando la implementación de unos modernos equipos

de cómputo e equipos electroQjcy^ii^oj^ Macios cómodos. El cual contribuirá a

mejorar e! aprendizaje de y jóvenes del Dist^^gC4RABAYLLO.
Imitación es para poder alcanzar^lhk.'Sv^Todo lo expresado en es

de lucro EMAUS TRAPE

de baja, reparación one

en la directiva 006-202J

r a nuestra institución sin fines

s donaciones de bienes dados

nte. Conforme a lo ordenado

krts. 47, 48 y di inciso BI xcedencia. par^^el fin expresado te)
iso 8..01
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Telf: (01) 398 7408 / 994249849 / 994249848 / 966798668

Correo: emaus.trapero@outlpok.com - emaus.trapero@gmalLcom
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RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN GENERAL N.° 61 -2025-DIGA/TC

Lima, 22 de diciembre de 2025

VISTOS

Eí Informe Técnico N.° 356-2025-OSG/TC de fecha 22 de diciembre de 2025

emitido por la Oficina de Servicios Generales y,

CONSIDERANDO

Que, mediante Decreto Legislativo N.° 1439. se aprueba el Decreto Legislativo

del Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual tiene como finalidad establecer (os

principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de

Abastecimiento, SNA, asegurando que las actividades de la cadena de abastecimiento

público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión

interoperativa, articulada e Integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;

Que, con Decreto Supremo N.'" 217-2019-EF, se aprueba el Reglamento del

Decreto Legislativo N.° 1439 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Abastecimiento el cual establece que la Dirección General de Abastecimiento (DGA) en

calidad de ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento (SNA), ejerce la

función de regular la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles que se

encuentran bajo el ámbito del SNA;

Que, mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, se aprueba la

Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento ’, modificada con

Resolución Directoral N“ 0016-2023-EF/54.01, de aplicación para las entidades

comprendidas entre otros en el literal a) del numeral 1 del Decreto Legislativo N° 1439,

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento (articulo 3); con el objetivo

de regular la gestión de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de

incorporación al patrimonio de las entidades del Sector Publico que se encuentran bajo

el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento, señalando; entre otros, que los actos

de adquisición, administración y disposición de los bienes, así como los procedimientos

de alta y baja de los registros correspondientes, serán aprobados mediante resolución

administrativa emitida por la Oficina General de Administración de la entidad o quien

haga sus veces;

Que, el artículo 47 de la Directiva en mención establece que ia baja es el procedimiento

por el cual se cancela ia anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial.

su

1
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RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN GENERAL N.° 61 -2025-DIGA/TC

Lima, 22 de diciembre de 2025

Esto implica la extracción correspondiente del registro contable patrimonial y su control a través
de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normativa del
Sistema Nacional de Contabilidad; asimismo, el litera! d) del numeral 48.1 del articulo 48,
establece el estado de deterioro de un bien mueble patrimonial, que le impide cumplir las
funciones para las cuales fue diseñado y cuya reparación es imposible u onerosa. No
comprende a los AEE que se encuentren calificados como RAEE; el informe Técnico determina
la ocurrencia que motiva la causal;

Que, el numeral 2 de la Tercera Disposición Complementaria Transitoria de la Directiva

en mención, establece que la Entidad u Organización de la Entidad que no tenga implementado
el Módulo de Patrimonio del SIGA MEE, efectúa el registro de los actos y procedimientos de la
gestión de los bienes muebles patrimoniales conforme a las funcionalidades existentes en el
Módulo de Bienes Muebles del Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales -
SINABIP, hasta la implementación del SIGA MEE.

Que, mediante Informe N*’ 014-2025-AERH-OSG/TC del 17 de diciembre del 2025, el Sr.
Alian Enrique Robles Hilario, Analista de Control Patrimonial solícita la evaluación técnica de

cincuenta y ocho (58) bienes muebles patrimoniales que se encuentran en mal estado al Sr.
Johan Barrera La Jara, Especialista de la Oficina de Servicios Generales.

Que, mediante Informe N” 198-2025-JBLJ-OSGn'C del 18 de diciembre del 2025, el Sr.
Johan Barrera La Jara, Especialista de la Oficina de Servicios Generales, manifestó que
después de la respectiva evaluación, se ha determinado que los bienes muebles patrimoniales
se encuentran en estado de chatarra, el costo de reparación supera el valor contable y todos se
encuentran totalmente depreciados.

Que, considerando lo expuesto en el Informe Técnico N“ 356-2025-OSG/TC de fecha 22
de diciembre del 2025, la Oficina de Servicios Generales, en virtud al análisis técnico efectuado
a la documentación remitida y al marco normativo antes señalado, sustenta y recomienda que
los bienes enumerados en el Apéndice A, acopiados en sótano de la Av. Arequipa N° 2720 -
San Isidro, provincia y departamento de Lima, sean dados de baja por la causal de Estado de
Chatarra, de conformidad al literal d) del numeral 48.1 de la Directiva N” 0006-2021-EF/54 01
aprobada con Resolución Directoral 0015-2021-EF/54 OT ' '

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N.° 1439, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N.° 217-2019-EF; la Directiva N.° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de
bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento” aprobada
con Resolución Directora! N.® 0015-2021- EF/54.01-

2
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RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN GENERAL N.^61 -2025-DIGAn~C

Lima, 22 de diciembre de 2025

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar la baja por causal de “Estado de Chatarra", de

cincuenta y ocho (58) bienes muebles patrimoniales, de los registros patrimoniales y contables
del Tribunal Constitucional, cuya descripción y características se encuentran detalladas en el

Anexo 01 que forma parte integrante de la presenta Resolución, por un total en valor libro de SA
26,718.94 (veintiséis mil setecientos dieciocho con 94/100), la depreciación acumulada al 30 de
noviembre del año 2025 totaliza SA 26.442.54 (veintiséis mil cuatrocientos cuarenta y dos con
54/100) y el valor neto total es de SA 276.40 (doscientos setenta y seis con 40/100).

ARTÍCULO SEGUNDO. - Disponer a la Oficina de Servicios Generales y a la Oficina de
Contabilidad y Tesorería lleven a cabo las acciones correspondientes para la exclusión en los
registros patrimoniales del Tribuna! Constitucional de los bienes dados de baja en la presente
Resolución, de acuerdo a la normativa vigente.

ARTÍCULO TERCERO. - Remitir una copia de la presente Resolución a la Oficina de

Contabilidad y Tesorería. Oficina de Servicios Generales, al Órgano de Control Institucional del
Tribuna! Constitucional; así como a la Dirección General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio
de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO CUARTO. - Disponer que la Oficina de Servicios Generales, efectúe el

registro de los actos aprobados mediante el artículo primero de la presente resolución en el
Módulo de Patrimonio del SIGA MEF y SINABIP, según corresponda, dentro de los plazos
establecidos por la Directiva y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 y siguientes, así como
de la Tercera Disposición Complementaria Transitoria de la Directiva N.° 0006-2021-EF/54.01

“Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de

Abastecimiento", aprobada con Resolución Directoral N.° 0015-2021- EF/54.01;

Regístrese y Comuniqúese,
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ANEXO N* 1

RESOLUCION DE DIRECCION GENERAL N,* 061-2025-DIGA/TC

CAUSALOS

U8AJA

DEPRECIACION

ACUMULADA

VALOR

NETO

VALOR

INIOAl

CUENTA

CONTADLE

ESTADO DE

CONSERVACION

CODIGO

PATRIMONIAL

UBICAQÓNDIMENSIONES SERIEMARCA MODELOITEM DESCRIPCION

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO o;

sm
667.S9668.39 1.00IS03.010102CHATARRASIN SERIE1 7464032:0001 ARCHIVADOR DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

SIN
629.78 627.78 1.001503.020102CHATARRASIN SERIESIN MARCA SIN MODELO2 7«Ma3210004 ARCHIVADOR DE MADERA

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SIN 464.05465.05 1.00CHATARRA 1S03.020102SIN SERIESIN MARCA SIN MODELO3 246403210005 ARCHIVADOR OE MADERA
DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

-SIN
4S1.19 450.19 1.001S03.020102CHATARRASIN SERIESIN MARCA SIN MODELO4 746403210006 ARCHIVADOR OE MADERA

OtMENSIONCi
SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO Q1

ESTADO OE

CHATARRA

SIN 911.26912.26 1.001503.020102CHATARRASIN SERIESIN MARCA SIN MODELO5 746403210007 ARCHIVADOR DE MADERA
DIMENSIONES

ESTADO DE

CHATARRA

SIN 418.36 1.00419.361503.020102SIN SERIE CHATARRASIN MARCA SIN MODELO6 746403710018 ARCHIVADOR OE MADERA
DIMENSIONES

ESTADO

CHATARRA

SEDE PRINDPAL

SOTANO P1

SIN
418.36 1.00419.361S03.020102CHATARRASIN SERIESIN MARCA SIN MODELO7 746403210023 ARCHIVADOR DE MADERA

DIMENSIONES

SEDE PRINCIPAL •

SOTANO m

ESTADO OE

CHATAiUU

SIN
419.36 418.36 1.00CHATARRA 1503.020102SIN SERIESIN MARCA SIN MODELO8 746403210024 ARDUVADOR DE MADERA

DIMENSIONES

ESTAEXIDE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL •

SOTANO 01

SIN 418.36 1.00419.361503.020102SIN SERIE CHATARRASIN MARCA SIN MODELO9 746403210025 ARCHIVACXTR DE MADERA
DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

SIN
440.51 1.00441.511503.020102CHATARRASIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE10 746403210026 ARCHIVADOR OE MADERA

DIMENStONES

SEDEPRJNOPAL-

SOTANO 01

ESTADO DE

CHATARRA

SIN
441.S2 440.52 1.001503.020102SIN SERIE CHATARRASIN MARCA SIN MODELO11 746403210027 ARCHIVADOR DE MADERA

iDIMENSlOweS
ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINOPAL-

SOTANOOl

SIN
627.78 1.00628.781503.020102CHATARRASIN SERIESIN MODELO12 746403210042 ARCHIVADOR OE MADERA SIN MARCA

OIMENSIOWES

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

ESTADO OE

CHATARRA

SIN
575.18 1.00576 18CHATARRA 1503.020102SIN SERIESIN MARCA SIN MODELO13 746403890004 ARCHIVADOR D6 METAL

DIMENSIONES

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

ESTADO DE

CHATARRA

SIN
642.18 641.18 1.001S03.020102CHATARRASIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE14 74640S920013 ARMARIO DE MADERA

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANDO!

SIN
641.20 1.00642.201503.020102CHATARRASIN SERIESIN MOCELO15 74640S92001S ARMARIO OE MADERA SIN MARCA

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRJ NOPAL

SOTANO 01

SIN
641.18642 18 1.001503.020102SIN SERIE CHATARRASIN MODELO74640S920017 ARMARIO DE MADERA SIN MARCA16

OIMENSIOWES

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

sm
642.19 641.19 1.001503.020102SIN SERIE CHATARRASIN MODELO17 746405920019 ARMARIO DE MADERA SIN MARCA

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

SIN
641.27 1.00642.271503.020102CHATARRASIN MODELO SINSEftIE18 74640S920Ú21 ARMARIO OE MADERA SIN MARCA

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SIN
1.00641.191503.010102 642.19SIN SERIE CHATARRASIN MODELOSIN MARCA19 74640S920041 ARMARIO OE MADERA

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEOEPKINOPAL

SOTANO 01

SIN
395.00396.00 1.001503.020102CHATARRASIN SERIESIN MODELO20 746406260024 ARMARIO DE MELAMINA SIN MARCA

DIMENSIONES

ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

SIN
39S.C» 1.00396.00CHATARRA 1503.020102SIN SERIESIN MARCA SIN MODELO21 74640626002S ARMARIO OEMEULMINA

DIMENSIONES

ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

SIN
1.00396.00 395.001503.020102SIN SERIE CHATARRA746406260044 SIN MARCA SIN MODELO22 ARMARIO OE MELAMINA

DIMENSIONES

SEDE PRINQPAL

SOTANO 01

ESTADO OE

CHATARRA

SIN
396.00 39S.OO 1.001503.020102CHATARRASIN SERIE23 746406260058 SIN MARCA SIN MODELOARMARIO DE MELAMINA

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEOEPRINOPAL

SOTANO 01

SIN
S41.28 1.00S42.2BCHATARRA 1503.020102SIN MODELO SIN SERIESIN MARCA24 746406600004 ARMARIO OE METAL

OIMEWSKINES

SEOEPUNCIPAL

SOTANO 01

ESTADO DE

CHATARRA

SIN
337.93338.93 1.001503.020102SIN SERIE CHATARRASIN MODELO2S 746406600009 SIN MARCAARMARIO OE METAL

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

SIN
S07.39 1.00508.39SIN SERIE CHATARRA 1503.020102SIN MARCA SIN MODELO26 7464066000)0 ARMARIO DEMETAl

OIMENSIOWES

SEDE PRINGPAL

SOTANO 01

ESTADO OE

CHATARRA

SIN
610.08 609.08 1.00CHATARRA 1S03.020I02SIN SERIE27 7464066Ú0011 SIN MARCA SINMODELOARMARIO DE METAL

DIMENSIONES

SEOEPRINOPAL

SOTANO 01

ESTADO DE

CHATARRA

SIN
1.00541.281503.020102 542.28SIN SERIE CHATARRASIN MARCA SIN MODELO28 746406600012 ARMARIO OE METAl

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEOEPRINOPAL

SOTANO 01

SIN
541.28 1.001503.020102 S42.28SIN SERIESIN MARCA SIN MODELO CHATARRA29 746406600013 ARMARIO OE METAL

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

SIN
541.28 1.001503.020102 542.28CHATARRA30 74&40S600014 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIEARMARIO DE METAL

DIMENSIONES

ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

SIN
337.9.3338.93 1.00CHATARRA 1503.02010231 746406600017 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIEARMARIO DE METAL

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01

SIN
338.93 337.93 1.001503.02010232 746406600018 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRAARMARIO DE METAl

DIMENSIONES

SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

ESTADO OE

CHATARRA

SIN
337.93 1.00338.93SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102SIN MARCA SIN MODELO33 746406600019 ARMARIO DE METAL

DIMENSIONES

ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

Ude principal
SOTANO 01

SIN
I.OO1.07 0.07SIN SEIUE CHATARRA 1S03.02010?34 746406600023 SIN MARCA SIN MODELOARMARIO DE METAl

DIMENSIONES

ES*ADO OE

CHATARRA

SIN
0.071.07 1.00CHATARRA 1503.02010235 746406600024 ARMARIO DEMETAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

SI.N
0.0/ 1.00.36 1S03.020102 1.07746406600025 SIN MARCA SIN SERIE CHATARRAARMARIO OE METAl SIN MODELO

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

ESTADO DE

CHATARRA

SEDEPRINaPAL

SOTANO 01

SIN
442.20 l.DO«43.2037 746432370001 CREOEN/A OE MADERA SIN MARCA LINEA 800 SIN SERIE CHATARRA 1S03.0Z0102

DIMENSIONES

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL-

SOTANO 01

SIN
38 746432370007 672.53 671.53 tooCREOENZAOE MADERA SIN MARCA DANES SINSERIE CHATARRA 1503.020102

OIMENSIONES

ESTADO DE

CHATARRA

SIN
467.77 1.0039 746432370008 468.77CREOENZA OE MADERA SIN MARCA UNEA800 SINSERIE CHATARRA 1503.020102

DIMENSIONES

ESTADO OE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL -

SOTANO 01

SIN
296.50 1.001503.020102 297.5040 746434400001 ESCALERA DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA

DIMENSIONES

.SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

ESTADO OE

CHATARRA

SIN
270.27 0.891SÜ3.0Z0102 271.1641 746437120378 ESCRITORIO DE MADERA SIN MARCA SIN MOOflO SINSERIE CHATARRA

DIMENSIONES

ESTADO DE

CHATAf^
ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINOPAL

SOTANO ül

SEDE PRiNCiPAl

SOTANO 01

SEDE PRINCIPAL

SOT^^Ol
SEDE PRINCIPAL

SOTANO 01

SIN
937,33 1 001503.020102 938 33I 42 .746437120048 SIN MARCA VU MODELO SINSERIE CHATARRAESCRITORIO OE MADERA

DIMENSIONES1
SIN

0.07 1,001503,070107 1.07SINSERIE CHATARRA43 74S437UÍM)5/ ESCRUORIO DE MADERA SIN MARCA EJECUTIVO
DIMENSIONES

I-
ESTAOO DE

piATARRA
ESTADO DE

CHATARRA

SIN

44 '7«b43712(KJ68 j ESCR TORIO OE MADERA ¡ 1.00909.651503.020102 91C.6SCHATARRASIN MARCA SIN SERIESIN MODELO
DIMENSIONES

SW l.OD673 U>674.66020102

~DljaZ UGPS Laura Pilar FÁJJ
20217-117016 sott

SIN MARCA Sil MORÍ La

- ^'1 —
ESCRITORIO OE MADERA45 ;4í-.4i717CU85

aj^ENSIONES
.O
W'á



ANEXO N* 1

RESOLUCION DE DIRECCION GENERAL N.* 061-2025-DIGA/TC

CODIGO :

PATRIMONIAL

ESTADO DE

CONSERVACION'

CUENTA

CONTABLE

VALOR

INldAL

DEPREaAQON

ACUMULADA

■CAUSALOE

‘ LA BAJA

VALOR

NETO

ITEM DESCRIPCION MARCA MODELO DIMENSIONES SERIE UDICAOÓN

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEOEPHINCIPAL-

SOTANOOl

46 746439830003 ESTANDARTE SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA LS03.020L02 200.00 399.DO 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDEPRINOPAL-

SOTANOOl

47 74644 U80004 ESTANTE DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1S03.020102 495.24 494.24 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDEPRINaPAl-

SOTANO 01

74644118001448 ESTANTE OE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 870.11 869.11 1.00
DIMENSIONES

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEOEPRINOPAL-

SOTANO 01

49 746441180018 ESTANTE DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 90S.9S 904.95 1.00
DIMENSIONES

MESITADE METAL PARA

MAQUINAOS ESCRIBIR

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINaPAl-

SOTANO 01

SEDEPRINaPAL-

SOTANO 01

50 746456780002 SIN MARCA SIN MODELO 237.25SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 236.52 0.73
DIMENSIONES

MES1TA DE METAL PARA

TEUfONO

SIN ESTADO DE

CHATARRA

51 746458140002 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 135.56 134.70 086
DIMENSIONES

MODULO OE MADERA PARA

MICROCOMPUTAOORA

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINOPAL •

SOTANOOl

52 7464608S0007 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1503.020102 556.11 S5S.U 1.00
DIMENSIONES

MODULO OE MADERA PARA

MICROCOMPUTADORA

SIN SEDE PRINOPAL-

SOTANOOl

ESTADO DE

CHATARRA

53 7464608SOOS1 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1505.020102 2S1.02 250.10 0.92
DIMENSIONES

MOOUlODE MADERA PARA

MICROCOMPUTAOORA

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEDE PRINCIPAL-

SOTANOOl

54 7464608S0OSS SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA 1S03.0201Q3 260.00 259.00 1.00
DIMENSIONES

MODULO DE MADERA PARA

MICROCOMPUTADORA

SIN ESTADO OE

CHATARRA

SEDEPRINaPAl*

SOTANOOl

55 7464603S0056 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE 260.00CHATARRA 1S03.020102 259.00 1.00
DIMENSIONES

MODULO DE MEIAMINAPARA

COMPUTADORA

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEOEPRINOPAL*

SOTANOOl

56 746461240022 SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE CHATARRA aiaoo1503.020102 309.00 1.00
DIMENSIONES

MODULO OE MEIAMINA PARA

COMPUTADORA

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEOEPRINOPAL-

SOTANOOl
57 746461240070 SIN MARCA SIN MODELO CHATARRA 36S.OO 364.00SIN SERIE 1503.020102 2.00

DIMENSIONES

VITRINAMETAUCAPARA

INSTRUMENTAL QUIRURGICO

SIN ESTADO DE

CHATARRA

SEOEPRINOPAL-

SOTANOOl
S8 536499a}(KKn SIN MARCA SIN MOCELO SIN SERIE CHATARRA 22aoo 0.009105.0303 220.00

DIMENSIONES

TOTAL 26,718.94 26,442.54 276.40


